
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
TERCERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos publicados el día 03 de agosto de 2020.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo
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1 JA-0016/2017-III JAVIER GARCIA CARRILLO Y
ALEJANDRO RAMIREZ
CASTULO

SECRETARÍA DE SEGURIDAD
PÚBLICA

09/07/2020 Vista la certificación que antecede de la cual se advierte que ha
transcurrido el término de 15 quince días hábiles, que se les
concedió a las autoridades demandadas para cumplir con la
ejecutoria de 29 veintinueve de noviembre de 2019 dos mil
diecinueve, sin que lo hayan hecho, no obstante, el requerimiento
formulado y sus notificaciones debidamente realizadas; por lo tanto,
se les hace efectivo el apercibimiento decretado en proveído de 12
doce de marzo del 2020 dos mil veinte, del que tuvieron
conocimiento mediante las notificaciones que se fijaron en la puerta
el día 17 diecisiete de marzo de 2020 dos mil veinte; motivo por el
cual se impone al PRESIDENTE MUNICIPAL, COORDINADOR Y
COMISARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD,
TODOS DE HIDALGO, MICHOACÁN, una multa a cada uno por la
cantidad de $8,449.00 (ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve
pesos 00/100 M.N.) equivalente a 100 cien unidades de medida y
actualización, requerimiento que se realizó en términos de lo
establecido por el artículo 285 fracción I, en relación con el diverso
284 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán,
de Ocampo. Por tanto, con fundamento en el artículo 320 del
Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, SE
ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, en su calidad de autoridad recaudadora,
para que haga llegar al área correspondiente que cuente con las
facultades y atribuciones necesarias, con la finalidad de que se
pueda incoar el procedimiento administrativo de ejecución al
PRESIDENTE MUNICIPAL, COORDINADOR Y COMISARIO DE
SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD, TODOS DE HIDALGO,
MICHOACÁN, en cuanto personas físicas, para hacer efectivas las
multas impuestas en autos de la percepción que reciben por el
desempeño de su cargo como funcionarios por la cantidad de
$8,449.00 (ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100
M.N.) equivalente a 100 cien unidades de medida y actualización,
por concepto de la multa aludida, haciendo del conocimiento que
dicha cantidad deberá ser depositada a la cuenta bancaria número
65502286760 sucursal 4596 del Banco Santander Mexicano, S.A., a
nombre del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán; lo anterior, acorde a lo establecido por el artículo 178
fracción I del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán que establece como ingresos propios de este tribunal,
entre otros, las multas que éste órgano jurisdiccional establezca en
la realización del despacho de los asuntos de su competencia,
solicitándole a dicho funcionario informe y acredite a esta
instructora sobre el cumplimiento de la ejecución de la multa
impuesta y ordenada en el presente acuerdo, bajo apercibimiento
de que en caso de no hacerlo se hará acreedor a los medios de
apremio que para tales efectos contempla el artículo 202 del
Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, para
que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado pueda hacer
cumplir sus determinaciones. No obstante lo anterior, se continúa
con el procedimiento de ejecución y se requiere mediante
notificación por oficio al PRESIDENTE MUNICIPAL, COORDINADOR
Y COMISARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD,
TODOS DE HIDALGO, MICHOACÁN, para que dentro del término de
03 tres días hábiles siguientes a aquél al que haya surtido efectos la
notificación correspondiente, de conformidad con el artículo 222
del Código de Justicia Administrativa del Estado, acrediten ante este
tribunal el total, efectivo e inexcusable cumplimiento de la sentencia
definitiva dictada por la entonces Sala Colegiada de este tribunal;
bajo apercibimiento que en caso de no acatar el presente
requerimiento se harán acreedores en cuanto personas físicas a una
multa por la cantidad de $42,245.00 (cuarenta y dos mil doscientos
cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), equivalente a 500 quinientas
unidades de medida y actualización, requerimiento que se realiza en
términos de lo establecido por el artículo 285, fracción I del Código
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán. Asimismo, bajo
apercibimiento legal de que en caso de no acatar de manera total,
efectiva e inexcusable la sentencia definitiva emitida por la entonces
Sala Colegiada de este tribunal en el presente juicio administrativo,
esta sala con base en las facultades conferidas en el artículo 284 del
Código de Justicia Administrativa del Estado, procederá a lo
siguiente: 1.- De manera inmediata se turnarán las constancias
originales que integran el juicio administrativo que nos ocupa al
Pleno de este Órgano Jurisdiccional para que se dicte lo conducente
con relación a los procedimientos de destitución del cargo de los
servidores públicos a que haya lugar. De igual manera se les hace
del conocimiento a las citadas autoridades que de conformidad con
lo estipulado por el capítulo décimo segundo del Código de Justicia
Administrativa del Estado que prevé el adecuado procedimiento de
ejecución de las sentencias dictadas por el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado, esta instructora continuará el
procedimiento de ejecución en los términos establecidos por los
artículos 284 y 285 del citado ordenamiento legal, motivo por el
cual las consecuencias legales en caso de incumplimiento a la
sentencia emitida son del tenor literal siguiente: "Artículo 284. Si
dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que haya
causado ejecutoria la sentencia, ésta no se cumpliere, el Tribunal de
oficio o a petición de parte, hará uso de los medios de apremio
previstos por este Código. Si una vez agotados los medios de
apremio, persistiere el incumplimiento de la sentencia, el Tribunal
podrá decretar la destitución del servidor público que la incumplió.
En caso de que el incumplimiento sea realizado por una autoridad
que requiera juicio de procedencia para su destitución, se procederá
conforme a la ley de la materia. Las sanciones, también serán
procedentes cuando no se cumplimente en sus términos la
suspensión que se hubiere decretado respecto al acto impugnado.
Artículo 285. En caso de incumplimiento injustificado de la
sentencia, se procederá como sigue: I. Se fijará multa de entre cien y
quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, tomando en cuenta la gravedad del incumplimiento y
las consecuencias que ello hubiere ocasionado, requiriéndola a
cumplir con la sentencia en el término de tres días hábiles y
previniéndole, además, de que en caso de renuencia, se le
impondrán nuevas multas en los términos de esta fracción, lo que
se informará al superior jerárquico de la autoridad demandada; II. Si
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al concluir el plazo mencionado en la fracción anterior, persistiere la
renuencia de la autoridad demandada a cumplir con lo sentenciado,
el Tribunal podrá requerir al superior jerárquico de aquélla para que
en el plazo de tres días hábiles la obligue a cumplir sin demora; III.
De persistir el incumplimiento, se impondrá al superior jerárquico
una multa de apremio de conformidad con lo establecido por la
fracción I. IV. Cuando la naturaleza del acto lo permita, la Sala podrá
comisionar al funcionario jurisdiccional que, por la índole de sus
funciones estime más adecuado, para que dé cumplimiento a la
sentencia." Lo anterior encuentra apoyo en los siguientes criterios
que resultan aplicables por analogía: "Décima Época Registro:
2007911 Instancia: Pleno Jurisprudencia Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación Libro 12, Noviembre de 2014,
Tomo I Materia(s): Común Tesis: P./J. 59/2014 (10a.) Página: 5
CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. LA IMPOSICIÓN
DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 192 DE LA LEY DE
AMPARO ESTÁ CONDICIONADA A QUE EL JUEZ DE AMPARO
REALICE LOS REQUERIMIENTOS CON LA PRECISIÓN NECESARIA EN
CUANTO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA ACATAR EL
FALLO Y A LOS ACTOS QUE LES CORRESPONDE EJECUTAR A CADA
UNA DE ELLAS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE
2013). Conforme a lo dispuesto en el citado precepto legal, si la
autoridad es omisa en el cumplimiento de una sentencia de
amparo, ello conduciría de manera automática a la imposición de la
sanción pecuniaria, y en caso de que aun impuesta la multa el
cumplimiento no se acredite, ello dará lugar a continuar con el
procedimiento de ejecución que, eventualmente, podría conducir a
la separación del titular de la autoridad responsable y a su
consignación ante el juez penal. En este escenario, resulta de
especial relevancia que el juzgador de amparo requiera el
cumplimiento del fallo protector con la precisión necesaria en
cuanto a las autoridades competentes para acatarlo y respecto de
los actos que les corresponde realizar, ya que si el debido
acatamiento de la sentencia concesoria está sujeto a que diversas
autoridades emitan en el ámbito de su respectiva competencia,
regulado en una ley o un reglamento, diferentes actos cuya emisión
jurídicamente constituye una condición indispensable para el
dictado de los demás, será necesario que en el requerimiento
respectivo se vincule a cada una de las autoridades competentes a
emitir los actos que jurídicamente les correspondan; incluso, los
apercibimientos respectivos deberán tomar en cuenta esas
particularidades. En tal virtud, cuando el cumplimiento del fallo
protector implique la emisión de actos de diferentes autoridades
que den lugar al desarrollo de un procedimiento en el cual la falta
de emisión de alguno de ellos impida la de los siguientes, antes de
imponer una multa de las previstas en el párrafo segundo del
artículo 192 de la Ley de Amparo deberá identificarse a la autoridad
contumaz, es decir, a la responsable del incumplimiento, dado que
las diversas autoridades que no ejerzan poder de mando sobre ésta,
de encontrarse impedidas legalmente para emitir el acto que les
corresponde, tendrán una causa justificada para no haber cumplido
el fallo protector. Ante ello, si el juzgador de amparo tiene la duda
fundada sobre cuáles son las autoridades que gozan de las
atribuciones para realizar los actos necesarios para el cumplimiento
del fallo protector atendiendo a lo previsto en el artículo 197 de la
Ley de Amparo, en el primer acuerdo que dicte en el procedimiento
de ejecución de la sentencia, además de requerir a la autoridad o a
las autoridades responsables el cumplimiento de la sentencia
concesoria deberá requerirlas para que en el plazo de tres días
hábiles se pronuncien fundada y motivadamente sobre cuáles son
las autoridades que cuentan con las atribuciones para acatar dicho
fallo. Lo anterior, con la finalidad de que, con base en lo
manifestado por las referidas autoridades y en el análisis del marco
jurídico aplicable, determine si es el caso de vincular al
cumplimiento de la sentencia a diversas autoridades;
pronunciamiento que deberá contener las consideraciones y los
fundamentos legales que sirvan de base para vincular a las
autoridades respectivas, atendiendo a lo previsto en el artículo 74,
fracción IV, de la Ley de Amparo, el cual contiene un principio
aplicable a toda resolución emitida dentro de un juicio de amparo." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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2 JAR-0066/2020-III MIGUEL ANTONIO POLINA
TORRES

PROCURADURÍA GENERAL DE
JUSTICIA, DIRECTOR GENERAL
DE ASUNTOS INTERNOS DE
LA PROCURADURÍA GENERAL
DE JUSTICIA EN EL ESTADO,
DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE
JUSTICIA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO
AUXILIAR DE
INVESTIGACIONES Y
PROCEDIMIENTO DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE
JUSTICIA DEL ESTADO.

09/07/2020 Morelia, Michoacán, a 09 nueve de julio de 2020 dos mil veinte.
Dada cuenta con el escrito presentado en la Oficialía de Partes de
este tribunal el día 07 siete de julio de 2020 dos mil veinte y
remitido a esta sala el 08 ocho de julio del año en curso, mediante
el cual se tiene al licenciado Gabriel González Muñoz, autorizado en
términos amplios de la autoridad demandada Director General de
Asuntos Internos de la Fiscalía del Estado, señalando como
domicilio para recibir notificaciones en Periférico Independencia,
número 5000, colonia Sentimientos de las Nación, de esta ciudad,
desahogando en tiempo y forma la vista ordenada en autos; lo cual
realiza en la forma y términos de su escrito de cuenta, mismo que
se manda agregar a sus antecedentes para ser tomado en
consideración llegando el momento procesal oportuno. Se advierte
que las autoridades demandadas AGENTE DEL MINISTERIO
PÚBLICO AUXILIAR DE LA MESA III DE INVESTIGACIONES Y
PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
INTERNOS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, FISCAL GENERAL
DEL ESTADO Y DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO fueron legalmente notificados del
proveído de fecha 29 veintinueve de junio de 2020 dos mil veinte,
mediante el cual se ordenó darles vista respecto del presente
recurso de reconsideración, concediéndoles el término de 03 tres
días, a efecto de que manifestaran lo que a sus intereses conviniera,
sin que a la fecha hubiere acontecido; consecuentemente, se les
tiene por precluido su derecho para desahogar la vista dada, en
virtud de que les ha fenecido el término legal concedido para tales
efectos. Así también, se les hace efectivo el apercibimiento, que al
no haber comparecido a señalar domicilio para recibir
notificaciones, las subsecuentes les correrán por medio de listas que
se publican diariamente en esta sala administrativa. En ese orden de
ideas y en relación con el artículo 301 del Código de Justicia
Administrativa del Estado, los autos se ponen a la vista de la suscrita
magistrada para resolver lo que conforme a derecho proceda con el
respectivo recurso de reconsideración. 
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
TERCERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos publicados el día 04 de agosto de 2020.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0372/2019-
III

BETINA ESPINOZA CERVANTES 03/08/2020 "Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 03 tres de junio del
año en curso, que confirmó la sentencia impugnada, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
0495/2019-II, al Juzgado Segundo de este Tribunal, y a su vez se
ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo, por
tratarse de un asunto totalmente concluido." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 RAA-0333/2019-
III

EDUARDO LÁZARO
CARRANZA

03/08/2020 "Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 01 uno de junio del
año en curso, que confirmó la sentencia recurrida, encontrándose
en el supuesto a que se refiere en el último párrafo del artículo 282
del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, se
ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo, por
tratarse de un asunto totalmente concluido. Por otra parte, se
ordena girar atento oficio al Juzgado Primero de este tribunal, lo
anterior al ser el juzgado que conoce del juicio administrativo JA-
1153/2019-I del cual se deriva el presente medio de impugnación." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 RAA-0328/2019-
III

CARLOS HUMBERTO ORTIZ
MADRIGAL

03/08/2020 Morelia, Michoacán, a 03 tres de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la resolución de fecha 28 veintiocho de
febrero de 2020 dos mil veinte, que confirmó la sentencia recurrida,
sin que lo hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto
a que se refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, ha causado
ejecutoria, sin embargo, se informa mediante atento oficio, que en
proveído de fecha 01 uno de julio del año en curso, se ordenó
remitir a la Coordinación de Amparo de este tribunal, el diverso
cuaderno de apelación número RAA-0327/2019-III, derivado del
expediente del juicio principal JA-0329/2019-I, para la sustanciación
del juicio de amparo; por lo que una vez, que los autos originales se
encuentren en esta sala, se les harán llegar, para los efectos legales
ha que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 RAA-0030/2020-
III

RAMÓN FERNÁNDEZ
SÁNCHEZ

03/08/2020 Morelia, Michoacán, a 03 tres de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la resolución de fecha 05 cinco de junio
de 2020 dos mil veinte, que revocó la sentencia recurrida, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, ha causado ejecutoria, sin
embargo, se informa mediante atento oficio al Juzgado Primero de
este tribunal, que en proveído de fecha 24 veinticuatro de junio del
año en curso, se ordenó remitir a la Coordinación de Amparo de
este tribunal, el diverso cuaderno de apelación número RAA-
0054/2020-III, derivado del expediente del juicio principal JA-
0180/2019-I, para la sustanciación del juicio de amparo; por lo que
una vez, que los autos originales se encuentren en esta sala, se les
harán llegar, para los efectos legales ha que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 RAA-0039/2020-
III

MARTÍN SANTANA TELLEZ 03/08/2020 "Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 04 cuatro de junio
del año en curso, que declaró improcedente el recurso,
encontrándose en el supuesto a que se refiere en el último párrafo
del artículo 282 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. Por otra
parte, se ordena girar atento oficio al Juzgado Tercero de este
tribunal, lo anterior al ser el juzgado que conoce del juicio
administrativo JA-1711/2018-III del cual se deriva el presente medio
de impugnación."   

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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6 RAA-0393/2019-
III

CARLOS ALONSO SALAZAR
TOSCANO

03/08/2020 Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 28 veintiocho de
febrero del año en curso, que declaró improcedente el recurso, por
tanto, encontrándose en el supuesto a que se refiere en el último
párrafo del artículo 282 del Código de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán, se ordena mediante atento oficio devolver los
autos originales del juicio principal JA-988/2017-III, al Juzgado
Tercero de este Tribunal, y a su vez se ordena remitir el presente
expediente al archivo definitivo, por tratarse de un asunto
totalmente concluido.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

7 RAA-0066/2020-
III

RAMÓN TEODORO MUÑIZ
RODRÍGUEZ

03/08/2020 Morelia, Michoacán, a 03 tres de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal del presente recurso de apelación, se
advierte que la sentencia de fecha 29 veintinueve de junio de 2020
dos mil veinte, aun no causa ejecutoria, sin embargo, se ordena
girar atento oficio al Juzgado Primero de este tribunal, juntamente
con la copia certificada de la resolución, al ser el juzgado que
conoce del juicio administrativo JA-0433/2019-I, del cual se deriva el
presente medio de impugnación, y en cuanto dicha sentencia cause
ejecutoria se informará lo conducente, lo anterior para los efectos
legales que corresponda. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 RAA-0355/2019-
III

LEUMIN VERA MEDINA 03/08/2020 "Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 03 tres de junio del
año en curso, que confirmó en parte y revocó la sentencia
impugnada, sin que lo hubieren hecho, por tanto, encontrándose en
el supuesto a que se refiere en el último párrafo del artículo 282 del
Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, se
ordena mediante atento oficio devolver los autos originales del
juicio principal JA-1465/2018-III, al Juzgado Tercero de este Tribunal,
y a su vez se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 RAA-0306/2019-
III

JORGE LUIS TINAJERO
ESCOBEDO

03/08/2020 Morelia, Michoacán, a 03 tres de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 03 tres de junio del
año en curso, que confirmó en parte y revocó la sentencia
impugnada, sin que lo hubieren hecho, por tanto, encontrándose en
el supuesto a que se refiere en el último párrafo del artículo 282 del
Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, se
ordena mediante atento oficio devolver los autos originales del
juicio principal JA-1465/2018-III, al Juzgado Tercero de este Tribunal,
y a su vez se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 JAR-0444/2019-III LUIS GERARDO GAYTÁN
OROZCO

03/08/2020    "Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
reconsideración, se advierte que ha transcurrido el término de 15
quince días hábiles concedidos a las partes para promover medio
de impugnación en contra de la sentencia de fecha 10 diez de junio
del año en curso, que declaró improcedente el recurso,
encontrándose en el supuesto a que se refiere en el último párrafo
del artículo 282 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. Por otra
parte, se ordena girar atento oficio al Juzgado Primero de este
tribunal, lo anterior al ser el juzgado que conoce del juicio
administrativo JA-01307/2019-I del cual se deriva el presente medio
de impugnación." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

11 RAA-0345/2019-
III

JORGE CASTAÑEDA SERVÍN 03/08/2020 "Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 02 dos de junio del
año en curso, que declaró improcedente el recurso, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
1411/2018-I, al Juzgado Primero de este Tribunal, y a su vez se
ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo, por
tratarse de un asunto totalmente concluido." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

12 JA-0920/2014-III SERGIO OCHOA VAZQUEZ H. AYUNTAMIENTO DE
APATZINGÁN

03/08/2020 Resérvese el oficio 0931/2020-II, que suscribe el Magistrado de la
Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal, para ser
acordado en cuanto al fondo una vez que sea devuelto el
expediente JA-0920/2014-III a esta Sala Administrativa, en
consecuencia, pídase mediante oficio que se gire al Secretario
General de Acuerdos de este Tribunal, el juicio citado en líneas
precedentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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13 RAA-0090/2020-
III

MARLEN HERNÁNDEZ REYES 03/08/2020 Morelia, Michoacán, a 03 tres de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 05 cinco de junio
del año en curso, que se revocó la sentencia recurrida, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
1081/2019-III, al Juzgado Tercero de este Tribunal, y a su vez se
ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo, por
tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

14 RAA-0282/2019-
III

ROSA REGALADO GARCÍA 03/08/2020 Morelia, Michoacán, a 03 tres de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 13 trece de marzo
del año en curso, se revocó la sentencia recurrida, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
1174/2018-I, al Juzgado Primero de este Tribunal, y a su vez se
ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo, por
tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

15 JAR-0466/2019-III GUILLERMO LOAIZA GÓMEZ 03/08/2020 Morelia, Michoacán, a 03 tres de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
reconsideración, se advierte que ha transcurrido el término de 15
quince días hábiles concedidos a las partes para promover medio
de impugnación en contra de la sentencia de fecha 12 doce de
junio del año en curso, se ordenó modificar el auto recurrido,
encontrándose en el supuesto a que se refiere en el último párrafo
del artículo 282 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
TERCERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos publicados el día 05 de agosto de 2020.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0006/2020-
III

THANIA YARELI RUÍZ GARCÍA 04/08/2020 Morelia, Michoacán, a de 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil
veinte. Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
reconsideración, se advierte que ha transcurrido el término de 15
quince días hábiles concedidos a las partes para promover medio
de impugnación en contra de la sentencia de fecha 05 cinco de
junio del año en curso, que confirmó el auto impugnado,
encontrándose en el supuesto a que se refiere en el último párrafo
del artículo 282 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. Por otra
parte, se ordena girar atento oficio a la Primera Sala de este
tribunal, lo anterior al ser la sala que conoce del juicio
administrativo JA-0208/2018-I del cual se deriva el presente medio
de impugnación. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 RAA-0117/2020-
III

LUIS GERARDO GAYTÁN
OROZCO

04/08/2020 Morelia, Michoacán, a 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil veinte.
Se da cuenta con el escrito presentado el 08 ocho de julio del año
en curso, ante la Oficialía de Partes de este tribunal y al día
siguiente ante esta sala, mediante el cual se tiene a los licenciados
Javier Ibarra González y Verónica Sánchez García en cuanto
apoderados jurídicos del Fideicomiso de Inversión y Administración
"Teatro Mariano Matamoros", así como el arquitecto Antonio
Becerril Marín, Secretario Técnico del Comité Técnico del
Fideicomisos de Inversión y Administración número 106769-7
"Teatro Mariano Matamoros", carácter que tienen debidamente
reconocido en autos, señalando domicilio para oír y recibir
notificaciones en la calle de Rayón número 140, colonia Centro, de
esta ciudad, desahogando en tiempo y forma la vista ordenada en
autos; lo cual realizan en la forma y términos de su escrito de
cuenta, mismo que se manda agregar a sus antecedentes para ser
tomados en consideración llegando el momento procesal oportuno.
Así también, se le hace efectivo el apercibimiento a la parte
recurrente, que al no haber comparecido a señalar domicilio para
recibir notificaciones, las subsecuentes notificaciones le correrán por
medio de listas que se publican diariamente en esta sala
administrativa. En ese orden de ideas y en relación con el artículo
317 del Código de Justicia Administrativa del Estado, los autos se
ponen a la vista de la suscrita magistrada para resolver lo que
conforme a derecho proceda con el respectivo recurso de
apelación. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 RAA-0114/2020-
III

ROSELIA ARRIAGA BASTIDA Y
OTRO

04/08/2020 Morelia, Michoacán, a 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal, que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que las autoridades demandadas H.
AYUNTAMIENTO DE JACONA, MICHOACÁN, PRESIDENTE
MUNICIPAL, SÍNDICO MUNICIPAL, DIRECTORA DE RECURSOS
HUMANOS, DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA TODOS DEL H.
AYUNTAMIENTO DE JACONA, MICHOACÁN, fueron legalmente
notificados del proveído de fecha 25 veinticinco de junio del año en
curso, mediante el cual se ordenó darles vista respecto del presente
recurso de apelación, concediéndoles el término de 03 tres días, a
efecto de que manifestaran lo que a sus intereses conviniera, sin
que a la fecha hubiere acontecido; consecuentemente, se les tiene
por precluido su derecho para desahogar la vista dada, en virtud de
que les ha fenecido el término legal concedido para tales efectos.
Así también, se les hace efectivo el apercibimiento, que al no haber
comparecido a señalar domicilio para recibir notificaciones, las
subsecuentes notificaciones les correrán por medio de listas que se
publican diariamente en esta sala administrativa. En ese orden de
ideas y en relación con el artículo 317 del Código de Justicia
Administrativa del Estado, los autos se ponen a la vista de la suscrita
magistrada para resolver lo que conforme a derecho proceda con el
respectivo recurso de apelación. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 RAA-0312/2019-
III

JORGE LUIS TINAJERO
ESCOBEDO

04/08/2020 "Se da cuenta con el oficio 0932/2020-II, presentado ante esta sala
con fecha 09 nueve de julio del año en curso, mediante el cual se
tiene al Magistrado de la Segunda Sala de este tribunal, haciendo
del conocimiento que se dictó un acuerdo de fecha 08 ocho de julio
del citado año, en donde se desechó el recurso de reconsideración
interpuesto por el licenciado Jorge Luis Tinajero Escobedo en su
carácter de autorizado en términos amplios de la parte actora, en
contra de la ejecutoria pronunciada por esta sala administrativa
dentro del recurso que nos ocupa.    Asimismo, se advierte que ha
transcurrido el término de 15 quince días hábiles concedidos a las
partes para promover medio de impugnación en contra de la
sentencia de fecha 02 dos de junio del año en curso, que confirmó
la sentencia recurrida, sin que lo hubieren hecho, por tanto,
encontrándose en el supuesto a que se refiere en el último párrafo
del artículo 282 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, se ordena mediante atento oficio devolver los autos
originales del juicio principal JA-1479/2018-III, al Juzgado Tercero
de este Tribunal, y a su vez se ordena remitir el presente expediente
al archivo definitivo, por tratarse de un asunto totalmente
concluido." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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5 RAA-0024/2020-
III

ROSARIO GABRIELA HUERTA
GARCÍA

04/08/2020 Morelia, Michoacán, a 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 05 cinco de junio
del año en curso, que revocó la sentencia recurrida, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
1016/2019-II, al Juzgado Segundo Administrativo de este Tribunal, y
a su vez se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

6 RAA-0351/2019-
III

ALEJANDRO AYBARTH
ZAYAVEDRA

04/08/2020 Morelia, Michoacán, a 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 01 uno de junio del
año en curso, que revocó la sentencia recurrida, sin que lo hubieren
hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se refiere en
el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
0793/2018-I, al Juzgado Primero Administrativo de este Tribunal, y a
su vez se ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo,
por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

7 RAA-0370/2019-
III

MARÍA ESTER MENDOZA
MENRÍQUEZ

04/08/2020 Morelia, Michoacán, a 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 05 cinco de junio
del año en curso, que revocó la sentencia recurrida, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
1706/2018-III, al Juzgado Tercero Administrativo de este Tribunal, y
a su vez se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 RAA-0003/2020-
III

ARTEMIO ZARAGOZA TAPIA 04/08/2020 "...Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 12 doce de junio
del año en curso, que confirmó la sentencia recurrida, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
0752/2018-I, al Juzgado Primero Administrativo de este Tribunal, y a
su vez se ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo,
por tratarse de un asunto totalmente concluido..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 JAR-0473/2019-III EDGAR VICENTE VARGAS
CHAGOLLÁN

04/08/2020 Morelia, Michoacán, a de 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil
veinte. Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
reconsideración, se advierte que ha transcurrido el término de 15
quince días hábiles concedidos a las partes para promover medio
de impugnación en contra de la sentencia de fecha 12 doce de
marzo del año en curso, que revocó el auto impugnado,
encontrándose en el supuesto a que se refiere en el último párrafo
del artículo 282 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. Por otra
parte, se ordena girar atento oficio al Juzgado Primero de este
tribunal, lo anterior al ser el juzgado que conoce del juicio
administrativo JA-1137/2019-I del cual se deriva el presente medio
de impugnación. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 JAR-0057/2020-III GABRIEL BALTAZAR PEDRAZA INSTITUTO MICHOACANO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y
PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES.

04/08/2020 Morelia, Michoacán, a 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
reconsideración, se advierte que ha transcurrido el término de 15
quince días hábiles concedidos a las partes para promover medio
de impugnación en contra del acuerdo de fecha 18 dieciocho de
junio del año en curso, que desechó el recurso intentado,
encontrándose en el supuesto a que se refiere en el último párrafo
del artículo 282 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. Por otra
parte, se ordena girar atento oficio al Juzgado Primero de este
tribunal, lo anterior al ser el juzgado que conoce del juicio
administrativo JA-0132/2020-I del cual se deriva el presente medio
de impugnación. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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11 JAR-0042/2020-III MANUEL PÉREZ MEDINA DIRECTOR GENERAL DEL
ORGANISMO OPERADOR DE
AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

04/08/2020 Morelia, Michoacán, a 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
reconsideración, se advierte que ha transcurrido el término de 15
quince días hábiles concedidos a las partes para promover medio
de impugnación en contra de la sentencia de fecha 22 veintidós de
junio del año en curso, que negó la suspensión solicitada en el
recurso, encontrándose en el supuesto a que se refiere en el último
párrafo del artículo 282 del Código de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán, se ordena remitir el presente expediente al
archivo definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido.
Por otra parte, se ordena girar atento oficio al Juzgado Segundo de
este tribunal, lo anterior al ser el juzgado que conoce del juicio
administrativo JA-1835/2019-II del cual se deriva el presente medio
de impugnación. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

12 RAA-0360/2019-
III

MARÍA CONCEPCIÓN
HERNÁNDEZ OROZCO

04/08/2020 "...Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 11 once de junio
del año en curso, que confirmó la sentencia recurrida, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
1343/2017-I, al Juzgado Primero Administrativo de este Tribunal, y a
su vez se ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo,
por tratarse de un asunto totalmente concluido..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

13 RAA-0384/2019-
III

ROSARIO GABRIELA HUERTA
GARCÍA

04/08/2020 "Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 02 dos de junio del
año en curso, que declaró improcedente el recurso, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
0674/2019-III, al Juzgado Tercero de este Tribunal, y a su vez se
ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo, por
tratarse de un asunto totalmente concluido." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

14 RAA-0057/2020-
III

AUREA IRERI CUPA TOVAR 04/08/2020 "...Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 24 veinticuatro de
junio del año en curso, que revocó la sentencia recurrida, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
0346/2019-III, al Juzgado Tercero Administrativo de este Tribunal, y
a su vez se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

15 RAA-0271/2019-
III

DAVID ESCOBAR HUERTA 04/08/2020 Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 05 cinco de junio
del año en curso, que confirmó la sentencia impugnada, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
1702/2018-II, al Juzgado Segundo de este Tribunal, y a su vez se
ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo, por
tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

16 JAR-0006/2020-III ADRÍAN LÓPEZ SOLÍS 04/08/2020 "Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
reconsideración, se advierte que ha transcurrido el término de 15
quince días hábiles concedidos a las partes para promover medio
de impugnación en contra de la sentencia de fecha 05 cinco de
junio del año en curso, que confirmó el auto impugnado,
encontrándose en el supuesto a que se refiere en el último párrafo
del artículo 282 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. Por otra
parte, se ordena girar atento oficio a la Primera Sala de este
tribunal, lo anterior al ser la sala que conoce del juicio
administrativo JA-0208/2018-I del cual se deriva el presente medio
de impugnación."   

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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17 RAA-0042/2020-
III

ROSARIO GABRIELA HUERTA
GARCÍA

04/08/2020 Morelia, Michoacán, a 04 cuatro de febrero de 2020 dos mil veinte.
Se da cuenta con el escrito presentado el día 15 quince de enero de
2020 dos mil veinte, presentado en la Oficialía de Partes de este
tribunal y remitido a esta sala el 30 treinta de enero del año en
curso, mediante oficio TJA/SGA/0513/20, por el cual el Secretario
General de Acuerdos, remite a esta instructora en razón de turno,
los autos originales del expediente JA-1798/2018-II, al cual
acompaña el cuaderno formado con motivo del recurso de
apelación número RAA-0042/2020-III, avocándose esta autoridad al
conocimiento del mismo, por lo que, vista la certificación que
antecede se tiene en tiempo a Rosario Gabriela Huerta García en
cuanto autorizada en términos amplios de la parte actora,
pretendiendo interponer recurso de apelación en contra de la
sentencia de fecha 14 catorce de noviembre de 2019 dos mil
diecinueve, lo cual se le tiene realizando de manera extemporánea,
toda vez que el termino de 15 quince días que tuvo para
presentarlo le feneció el 14 catorce de enero del año en curso y
dentro del testimonio remitido a esta instructora obra anexa la
notificación realizada al promovente del presente medio de
impugnación, el día 04 cuatro de diciembre de 2019 dos mil
diecinueve, (visible a foja 28 veintiocho) transcurriendo el plazo para
interponer el recurso de apelación del 06 seis de diciembre de 2019
dos mil diecinueve al 14 catorce de enero del año en curso; lo
anterior acorde a lo establecido por el artículo 316 del Código de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán que refiere: Artículo
316. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito ante el
juez o magistrado que haya emitido sentencia, dentro de los quince
días hábiles siguientes a aquel que surta efectos la notificación de la
resolución que se impugna.   Por lo anterior, DÍGASELE QUE  NO HA
LUGAR A ADMITIR EL PRESENTE RECURSO DE APELACIÓN y
únicamente se manda agregar dicho escrito a sus antecedentes
para que surta los efectos legales a los que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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18 JA-2180/2017-III GLORIA DEL CARMEN ARCEO
GUTIÉRREZ

DIRECCIÓN DE PENSIONES
CIVILES DEL ESTADO

04/08/2020 Vista la certificación que antecede de la cual se advierte que ha
transcurrido el término de 15 quince días hábiles, que se le
concedió a la autoridad demandada para cumplir con la ejecutoria
de 12 doce de junio de 2019 dos mil diecinueve, sin que lo haya
hecho, no obstante, el requerimiento formulado y su notificación
debidamente realizada; por lo tanto, se le hace efectivo el
apercibimiento decretado en proveído de 12 doce de marzo del
2020 dos mil veinte, del que tuvo conocimiento mediante la
notificación que se realizó el día 17 diecisiete de marzo de 2020 dos
mil veinte; motivo por el cual se impone al DIRECTOR DE
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACÁN, una multa por la
cantidad de $8,449.00 (ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve
pesos 00/100 M.N.) equivalente a 100 cien unidades de medida y
actualización, requerimiento que se realizó en términos de lo
establecido por el artículo 285 fracción I, en relación con el diverso
284 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán,
de Ocampo. Por tanto, con fundamento en el artículo 320 del
Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, SE
ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, en su calidad de autoridad recaudadora,
para que haga llegar al área correspondiente que cuente con las
facultades y atribuciones necesarias, con la finalidad de que se
pueda incoar el procedimiento administrativo de ejecución al
DIRECTOR DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACÁN, en
cuanto persona física, para hacer efectiva la multa impuesta en
autos de la percepción que recibe por el desempeño de su cargo
como funcionario por la cantidad de $8,449.00 (ocho mil
cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) equivalente a
100 cien unidades de medida y actualización, por concepto de la
multa aludida, haciendo del conocimiento que dicha cantidad
deberá ser depositada a la cuenta bancaria número 65502286760
sucursal 4596 del Banco Santander Mexicano, S.A., a nombre del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán; lo
anterior, acorde a lo establecido por el artículo 178 fracción I del
Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán que
establece como ingresos propios de este tribunal, entre otros, las
multas que éste órgano jurisdiccional establezca en la realización
del despacho de los asuntos de su competencia, solicitándole a
dicho funcionario informe y acredite a esta instructora sobre el
cumplimiento de la ejecución de la multa impuesta y ordenada en el
presente acuerdo, bajo apercibimiento de que en caso de no
hacerlo se hará acreedor a los medios de apremio que para tales
efectos contempla el artículo 202 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, para que el Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado pueda hacer cumplir sus
determinaciones. No obstante lo anterior, se continúa con el
procedimiento de ejecución y se requiere mediante notificación por
oficio al DIRECTOR DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, para que dentro del término de 03 tres días hábiles
siguientes a aquél al que haya surtido efectos la notificación
correspondiente, de conformidad con el artículo 222 del Código de
Justicia Administrativa del Estado, acredite ante este tribunal el
total, efectivo e inexcusable cumplimiento de la sentencia definitiva
dictada por la entonces Sala Colegiada de este tribunal; bajo
apercibimiento que en caso de no acatar el presente requerimiento
se hará acreedor en cuanto persona física a una multa por la
cantidad de $42,245.00 (cuarenta y dos mil doscientos cuarenta y
cinco pesos 00/100 M.N.), equivalente a 500 quinientas unidades de
medida y actualización, requerimiento que se realiza en términos de
lo establecido por el artículo 285, fracción I del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán. Asimismo, bajo
apercibimiento legal de que en caso de no acatar de manera total,
efectiva e inexcusable la sentencia definitiva emitida por la entonces
Sala Colegiada de este tribunal en el presente juicio administrativo,
esta sala con base en las facultades conferidas en el artículo 284 del
Código de Justicia Administrativa del Estado, procederá a lo
siguiente: 1.- De manera inmediata se turnarán las constancias
originales que integran el juicio administrativo que nos ocupa al
Pleno de este Órgano Jurisdiccional para que se dicte lo conducente
con relación a los procedimientos de destitución del cargo de los
servidores públicos a que haya lugar. De igual manera se les hace
del conocimiento a las citadas autoridades que de conformidad con
lo estipulado por el capítulo décimo segundo del Código de Justicia
Administrativa del Estado que prevé el adecuado procedimiento de
ejecución de las sentencias dictadas por el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado, esta instructora continuará el
procedimiento de ejecución en los términos establecidos por los
artículos 284 y 285 del citado ordenamiento legal, motivo por el
cual las consecuencias legales en caso de incumplimiento a la
sentencia emitida son del tenor literal siguiente: "Artículo 284. Si
dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que haya
causado ejecutoria la sentencia, ésta no se cumpliere, el Tribunal de
oficio o a petición de parte, hará uso de los medios de apremio
previstos por este Código. Si una vez agotados los medios de
apremio, persistiere el incumplimiento de la sentencia, el Tribunal
podrá decretar la destitución del servidor público que la incumplió.
En caso de que el incumplimiento sea realizado por una autoridad
que requiera juicio de procedencia para su destitución, se procederá
conforme a la ley de la materia. Las sanciones, también serán
procedentes cuando no se cumplimente en sus términos la
suspensión que se hubiere decretado respecto al acto impugnado.
Artículo 285. En caso de incumplimiento injustificado de la
sentencia, se procederá como sigue: I. Se fijará multa de entre cien y
quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, tomando en cuenta la gravedad del incumplimiento y
las consecuencias que ello hubiere ocasionado, requiriéndola a
cumplir con la sentencia en el término de tres días hábiles y
previniéndole, además, de que en caso de renuencia, se le
impondrán nuevas multas en los términos de esta fracción, lo que
se informará al superior jerárquico de la autoridad demandada; II. Si
al concluir el plazo mencionado en la fracción anterior, persistiere la
renuencia de la autoridad demandada a cumplir con lo sentenciado,
el Tribunal podrá requerir al superior jerárquico de aquélla para que
en el plazo de tres días hábiles la obligue a cumplir sin demora; III.
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De persistir el incumplimiento, se impondrá al superior jerárquico
una multa de apremio de conformidad con lo establecido por la
fracción I. IV. Cuando la naturaleza del acto lo permita, la Sala podrá
comisionar al funcionario jurisdiccional que, por la índole de sus
funciones estime más adecuado, para que dé cumplimiento a la
sentencia." Lo anterior encuentra apoyo en los siguientes criterios
que resultan aplicables por analogía: "Décima Época Registro:
2007911 Instancia: Pleno Jurisprudencia Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación Libro 12, Noviembre de 2014,
Tomo I Materia(s): Común Tesis: P./J. 59/2014 (10a.) Página: 5
CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. LA IMPOSICIÓN
DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 192 DE LA LEY DE
AMPARO ESTÁ CONDICIONADA A QUE EL JUEZ DE AMPARO
REALICE LOS REQUERIMIENTOS CON LA PRECISIÓN NECESARIA EN
CUANTO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA ACATAR EL
FALLO Y A LOS ACTOS QUE LES CORRESPONDE EJECUTAR A CADA
UNA DE ELLAS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE
2013). Conforme a lo dispuesto en el citado precepto legal, si la
autoridad es omisa en el cumplimiento de una sentencia de
amparo, ello conduciría de manera automática a la imposición de la
sanción pecuniaria, y en caso de que aun impuesta la multa el
cumplimiento no se acredite, ello dará lugar a continuar con el
procedimiento de ejecución que, eventualmente, podría conducir a
la separación del titular de la autoridad responsable y a su
consignación ante el juez penal. En este escenario, resulta de
especial relevancia que el juzgador de amparo requiera el
cumplimiento del fallo protector con la precisión necesaria en
cuanto a las autoridades competentes para acatarlo y respecto de
los actos que les corresponde realizar, ya que si el debido
acatamiento de la sentencia concesoria está sujeto a que diversas
autoridades emitan en el ámbito de su respectiva competencia,
regulado en una ley o un reglamento, diferentes actos cuya emisión
jurídicamente constituye una condición indispensable para el
dictado de los demás, será necesario que en el requerimiento
respectivo se vincule a cada una de las autoridades competentes a
emitir los actos que jurídicamente les correspondan; incluso, los
apercibimientos respectivos deberán tomar en cuenta esas
particularidades. En tal virtud, cuando el cumplimiento del fallo
protector implique la emisión de actos de diferentes autoridades
que den lugar al desarrollo de un procedimiento en el cual la falta
de emisión de alguno de ellos impida la de los siguientes, antes de
imponer una multa de las previstas en el párrafo segundo del
artículo 192 de la Ley de Amparo deberá identificarse a la autoridad
contumaz, es decir, a la responsable del incumplimiento, dado que
las diversas autoridades que no ejerzan poder de mando sobre ésta,
de encontrarse impedidas legalmente para emitir el acto que les
corresponde, tendrán una causa justificada para no haber cumplido
el fallo protector. Ante ello, si el juzgador de amparo tiene la duda
fundada sobre cuáles son las autoridades que gozan de las
atribuciones para realizar los actos necesarios para el cumplimiento
del fallo protector atendiendo a lo previsto en el artículo 197 de la
Ley de Amparo, en el primer acuerdo que dicte en el procedimiento
de ejecución de la sentencia, además de requerir a la autoridad o a
las autoridades responsables el cumplimiento de la sentencia
concesoria deberá requerirlas para que en el plazo de tres días
hábiles se pronuncien fundada y motivadamente sobre cuáles son
las autoridades que cuentan con las atribuciones para acatar dicho
fallo. Lo anterior, con la finalidad de que, con base en lo
manifestado por las referidas autoridades y en el análisis del marco
jurídico aplicable, determine si es el caso de vincular al
cumplimiento de la sentencia a diversas autoridades;
pronunciamiento que deberá contener las consideraciones y los
fundamentos legales que sirvan de base para vincular a las
autoridades respectivas, atendiendo a lo previsto en el artículo 74,
fracción IV, de la Ley de Amparo, el cual contiene un principio
aplicable a toda resolución emitida dentro de un juicio de amparo." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

19 RAA-0070/2020-
III

MIGUEL ANTONIO POLINA
TORRES

04/08/2020 Morelia, Michoacán, a 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 02 de junio del año
en curso, que revocó la sentencia impugnada, sin que lo hubieren
hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se refiere en
el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
1083/2019-I, al Juzgado Primero de este Tribunal, y a su vez se
ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo, por
tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

20 RAA-0073/2020-
III

JOSÉ LUIS BENJAMÍN
ROBLEDO ORTIZ

04/08/2020 Morelia, Michoacán, a 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 05 cinco de junio
del año en curso, que confirmó la sentencia impugnada, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
0712/2019-I, al Juzgado Primero de este Tribunal, y a su vez se
ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo, por
tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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21 RAA-0093/2020-
III

MARLEN HERNÁNDEZ REYES 04/08/2020 Morelia, Michoacán, a 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 05 cinco de junio
del año en curso, que revocó la sentencia impugnada, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
1087/2019-III, al Juzgado Tercero de este Tribunal, y a su vez se
ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo, por
tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

22 JAR-0032/2020-III GERARDO GARCÍA
FERNÁNDEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE
ZAMORA, DIRECTOR DE
PLANEACIÓN, DESARROLLO
URBANO Y MEDIO AMBIENTE
DE ZAMORA, SINDICO
MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ZAMORA,
MICHOACÁN., SECRETARIO
DEL H. AYUNTAMIENTO Y JEFE
DE GABINETE DE ZAMORA

04/08/2020 Morelia, Michoacán, a 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
reconsideración, se advierte que ha transcurrido el término de 15
quince días hábiles concedidos a las partes para promover medio
de impugnación en contra de la sentencia de fecha 04 cuatro de
junio del año en curso, que se confirmó el auto recurrido,
encontrándose en el supuesto a que se refiere en el último párrafo
del artículo 282 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. Por otra
parte, se ordena girar atento oficio al Juzgado Primero de este
tribunal, lo anterior al ser el juzgado que conoce del juicio
administrativo JA-1919/2019-I del cual se deriva el presente medio
de impugnación. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

23 RAA-0085/2020-
III

ROCIO CASTILLO DÍAZ 04/08/2020 Morelia, Michoacán, a 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 05 cinco de junio
del año en curso, que confirmó la sentencia impugnada, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
0506/2019-I, al Juzgado Primero de este Tribunal, y a su vez se
ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo, por
tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

24 JAR-0025/2020-III CARLOS HUMBERTO ORTIZ
MADRIGAL

SECRETARÍA DE DESARROLLO
RURAL Y AGROALIMENTARIO

04/08/2020 Morelia, Michoacán, a 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
reconsideración, se advierte que ha transcurrido el término de 15
quince días hábiles concedidos a las partes para promover medio
de impugnación en contra de la sentencia de fecha 01 uno de junio
del año en curso, que se confirmó el auto recurrido, encontrándose
en el supuesto a que se refiere en el último párrafo del artículo 282
del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, se
ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo, por
tratarse de un asunto totalmente concluido. Por otra parte, se
ordena girar atento oficio al Juzgado Primero de este tribunal, lo
anterior al ser el juzgado que conoce del juicio administrativo JA-
1646/2019-I del cual se deriva el presente medio de impugnación. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

25 RAA-0273/2019-
III

AUREA IRERI CUPA TOVAR 04/08/2020 Morelia, Michoacán, a 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 04 cuatro de junio
del año en curso, que confirmó la sentencia impugnada, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
1036/2017-II, al Juzgado Segundo de este Tribunal, y a su vez se
ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo, por
tratarse de un asunto totalmente concluid 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

26 JAR-0005/2020-III GUSTAVO LOZANO OROZCO 04/08/2020 Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
reconsideración, se advierte que ha transcurrido el término de 15
quince días hábiles concedidos a las partes para promover medio
de impugnación en contra de la sentencia de fecha 05 cinco de
junio del año en curso, que revocó el auto impugnado,
encontrándose en el supuesto a que se refiere en el último párrafo
del artículo 282 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. Por otra
parte, se ordena girar atento oficio al Juzgado Segundo de este
tribunal, lo anterior al ser el juzgado que conoce del juicio
administrativo JA-1765/2018-II del cual se deriva el presente medio
de impugnación.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
TERCERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos publicados el día 06 de agosto de 2020.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0142/2020-III HERRERA VEGA VICTOR
MANUEL

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN,
DIRECTOR GENERAL DEL
CECYTEM

05/08/2020 CERTIFICACIÓN: MORELIA, MICHOACÁN, A 05 CINCO DE AGOSTO
DE 2020 DOS MIL VEINTE. LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA
TERCERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, HACE CONSTAR QUE EL
TÉRMINO DE 03 TRES DÍAS QUE LA LEY CONFIERE A LA PARTE
RECURRENTE PARA INTERPONER RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN  EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE FECHA 19
DIECINUEVE DE JUNIO DE 2020 DOS MIL VEINTE, LE TRANSCURRIÓ
CONFORME A LA SIGUIENTE GRÁFICA: RECURRENTE.
NOTIFICACIÓN. (FOJA). TRANSCURSO DEL PLAZO. VICTOR MANUEL
HERRERA VEGA. 22 VEINTIDÓS DE JUNIO DE 2020 DOS MIL VEINTE.
DEL 24 VEINTICUATRO AL 26 VEINTISÉIS DE JUNIO DE 2020 DOS
MIL VEINTE.              Lo que se hace constar para los efectos legales
procedentes.- LIC. LETICIA VARGAS BECERRA.-   Morelia, Michoacán,
a 05 cinco de agosto de 2020 dos mil veinte. Se da cuenta con el
archivo electrónico recibido en esta sala el día 03 tres de agosto del
año en curso, que contiene el escrito de agravios interpuesto por la
parte actora Víctor Manuel Herrera Vega, en contra del auto de
fecha 19 diecinueve de junio de 2020 dos mil veinte, a través del
Sistema Informático de este Tribunal (SIT), turnado a esta instructora
y registrado con el número de expediente  R-0142/2020-
III,  mediante la cual ocurre a  interponer RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN.   Por lo cual esta sala se avoca al conocimiento
del mismo, y vista la certificación que antecede se tiene a Víctor
Manuel Herrera Vega, pretendiendo interponer recurso de
reconsideración en contra del proveído de fecha 19 diecinueve de
junio de 2020 dos mil veinte, dictado dentro del juicio en línea JA-
0623/2020-II; recurso que no ha lugar a admitir a trámite, toda vez
que el término que tuvo para hacer valer su inconformidad con el
proveído de 19 diecinueve de junio de 2020 dos mil veinte, le
feneció con fecha 26 veintiséis de junio del año en curso, en razón
de que tuvo el término de 03 tres días hábiles para la interposición
del recurso de reconsideración y como se advierte de la certificación
que antecede el término para hacerlo le feneció el 26 veintiséis de
junio de la presente anualidad, ello tomado en consideración que el
auto recurrido fue notificado el día 22 veintidós de junio del año en
curso, el 23 veintitrés de junio causó efectos y comenzó a correr el
24 veinticuatro de junio para concluir el 26 veintiséis del mes y año
en cita; por tanto la interposición es extemporánea; lo anterior
acorde a lo establecido por el artículo 299 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán que refiere: Artículo 299. El
recurso de reconsideración podrá ser interpuesto por cualquiera de
las partes, con expresión de agravios, dentro del plazo de los tres
días hábiles siguientes al que surta efectos la notificación de la
resolución o sentencia que se impugne. El recurso se presentará
ante la Sala, y se turnará para su trámite a un Magistrado distinto
del instructor.    Por lo anterior, DÍGASELE QUE   NO HA LUGAR A
ADMITIR EL PRESENTE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN y
únicamente se manda agregar dicho escrito a sus antecedentes
para que surta los efectos legales a los que haya lugar.  
NOTIFÍQUESE.- Así y con apoyo además en los artículos 194, 198,
213, 214 298, 299 y 300 del Código de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán, lo proveyó y firma la licenciada  GRISELDA
LAGUNAS VÁZQUEZ, Magistrada de la Tercera Sala Administrativa
Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, que actúa con la Secretaria de Acuerdos que autoriza,
licenciada LETICIA VARGAS BECERRA.  Doy Fe.-     
                                                                          
                                                                                            
                       Listado en su fecha.- Conste.-FAC.     

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN
LÍNEA

2 JAR-0103/2020-III CISNEROS GAYTAN
EVANGELINA

DIRECTOR DEL COMITÉ DE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE
LÁZARO CÁRDENAS,
DIRECTOR DEL COMITE DE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE
LAZARO CARDENAS,
MICHOACAN

05/08/2020 PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer y
resolver el presente recurso de apelación.   SEGUNDO. Los agravios
resultaron fundados. En consecuencia, se revoca el auto impugnado.
   TERCERO. El Juzgado Segundo Administrativo deberá revocar el
acuerdo impugnado, para que admita la ampliación de la demanda.
  CUARTO. Notifíquese a las partes; en su oportunidad archívese el
asunto como totalmente concluido y dese de baja en el libro de
gobierno. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN
LÍNEA

3 RAA-0096/2020-
III

RICARDO HINOJOSA
VILLICAÑA

05/08/2020 PRIMERO.  Este órgano Jurisdiccional es competente para conocer y
resolver el presente recurso de apelación. SEGUNDO. El argumento
de análisis resulta FUNDADO; en consecuencia, se REVOCA la
resolución recurrida; TERCERO. Se determina la nulidad lisa y llana
de la boleta de infracción número 199839 emitida el veintidós de
junio de dos mil diecinueve. CUARTO. Notifíquese a las partes; en su
oportunidad archívese el asunto como totalmente concluido, dese
de baja en el libro de gobierno y remítase copia autorizada de la
presente sentencia al Juez de Origen. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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4 JA-0779/2014-III OSCAR RODRIGO ELIZONDO
SANCHEZ

PROCURADURÍA GENERAL DE
JUSTICIA

05/08/2020 Se procede a dar cuenta con el escrito, presentado en la oficialía de
partes de este Tribunal el 09 nueve de julio del año en curso, y ante
esta Tercera Sala Administrativa Ordinaria el 03 tres de agosto de la
citada anualidad, signado por Oscar Rodríguez Elizondo Sánchez, en
cuanto actor del juicio en que se actúa, por medio del cual,
manifiesta darse por pagado y satisfecho de todas y cada una de las
prestaciones reclamadas en este juicio administrativo, y por tanto,
solicita que se declare cumplida en su totalidad la sentencia
definitiva dictada en autos y se ordene el archivo del toca que nos
ocupa; sin embargo, previo a acordar en cuanto al fondo y
conforme a derecho, se requiere a Óscar Rodríguez Elizondo
Sánchez mediante notificación personal, para que acuda a las
instalaciones de esta Tercera Sala Administrativa Ordinaria, dentro
del término de 03 tres días hábiles a que surta efectos la
notificación del presente acuerdo, a fin de que ratifique el escrito de
cuenta; lo anterior, bajo apercibimiento de que en caso de no
hacerlo, se le tendrá por no presentado. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 JAR-0026/2020-III ABEL RODRÍGUEZ ESPARZA
APODERADO LEGAL DE
INTELLEGO. S.C.

SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMITÉ
DE ADQUISICIONES DEL
PODER EJECUTIVO

05/08/2020 Morelia, Michoacán, a de 05 cinco de agosto de 2020 dos mil
veinte. Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
reconsideración, se advierte que ha transcurrido el término de 15
quince días hábiles concedidos a las partes para promover medio
de impugnación en contra de la sentencia de fecha 02 dos de junio
del año en curso, que confirma el auto impugnado, encontrándose
en el supuesto a que se refiere en el último párrafo del artículo 282
del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, se
ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo, por
tratarse de un asunto totalmente concluido. Por otra parte, se
ordena girar atento oficio al Juzgado Segundo de este tribunal, lo
anterior al ser el juzgado que conoce del juicio administrativo JA-
1619/2019-II del cual se deriva el presente medio de impugnación. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

6 JAR-0102/2020-III LIZETT PUEBLA SOLÓRZANO 05/08/2020 Morelia, Michoacán, a 05 cinco de agosto de 2020 dos mil veinte. Se
da cuenta con el escrito presentado en la Oficialía de Partes de este
tribunal, el día 19 diecinueve de junio de 2020 dos mil veinte, y
remitido ante esta sala el día 04 cuatro de agosto del año en curso,
mediante oficio TJA/SGA/2263/2020, el cual acompaña el recurso de
reconsideración número JA-R-0102/2020-III, avocándose esta
autoridad al conocimiento del mismo, por lo que, vista la
certificación que antecede se tiene en tiempo a Lizett Puebla
Solórzano en cuanto autorizada en términos amplios de la parte
actora, interponiendo recurso de reconsideración en contra de la
resolución dictada en autos de fecha 01 uno de junio de 2020 dos
mil veinte, por el Juzgado Segundo Administrativo de este tribunal,
en el juicio administrativo JA-1384/2019-II; recurso que por
encontrarse ajustado a derecho y acorde a lo establecido por los
artículos 298, fracción III y 299 del Código de Justicia Administrativa
del Estado, se admite en la vía y términos propuestos, por lo que se
ordena registrar el cuadernillo respectivo en el libro que se lleva en
esta sala para los efectos de control correspondiente, y del cual se
manda dar vista mediante  NOTIFICACIÓN POR OFICIO A LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS del juicio principal del cual deriva el
presente medio de impugnación; por esta única ocasión en el
domicilio que tiene señalado en el juicio principal a efecto de que
dentro del término de 03 tres días comparezca ante esta autoridad
a manifestar lo que a sus intereses convengan con el mismo; para
que señalen domicilio en esta ciudad, para recibir notificaciones
personales ante esta segunda instancia, bajo apercibimiento que de
no hacerlo las mismas le correrán por medio de las listas que se
publican diariamente. Finalmente, se le tiene señalando domicilio
para oír y recibir notificaciones en la calle Paraguay 327, colonia Las
Américas, de esta ciudad. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

7 JAR-0116/2020-III HÉCTOR GÓMEZ GARCÍA AUDITORÍA SUPERIOR DE
MICHOACÁN, TESORERO
MUNICIPAL DE INDAPARAPEO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
INDAPARAPEO

05/08/2020 Morelia, Michoacán, a 05 cinco de agosto de 2020 dos mil veinte. Se
da cuenta con el escrito presentado en la Oficialía de Partes de este
tribunal, el día 25 veinticinco de junio de 2020 dos mil veinte, y
remitido ante esta sala el día 04 cuatro de agosto del año en curso,
mediante oficio TJA/SGA/2260/2020, el cual acompaña el recurso de
reconsideración número JA-R-0116/2020-III, avocándose esta
autoridad al conocimiento del mismo, por lo que, vista la
certificación que antecede se tiene en tiempo a Héctor Gómez
García en cuanto autorizado en términos amplios de la parte actora,
interponiendo recurso de reconsideración en contra de la resolución
dictada en autos de fecha 17 diecisiete de marzo de 2020 dos mil
veinte, por el Juzgado Segundo Administrativo de este tribunal, en
el juicio administrativo JA-1528/2018-II; recurso que por
encontrarse ajustado a derecho y acorde a lo establecido por los
artículos 298, fracción III y 299 del Código de Justicia Administrativa
del Estado, se admite en la vía y términos propuestos, por lo que se
ordena registrar el cuadernillo respectivo en el libro que se lleva en
esta sala para los efectos de control correspondiente, y del cual se
manda dar vista mediante  NOTIFICACIÓN POR OFICIO A LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS del juicio principal del cual deriva el
presente medio de impugnación; por esta única ocasión en el
domicilio que tiene señalado en el juicio principal a efecto de que
dentro del término de 03 tres días comparezca ante esta autoridad
a manifestar lo que a sus intereses convengan con el mismo; para
que señalen domicilio en esta ciudad, para recibir notificaciones
personales ante esta segunda instancia, bajo apercibimiento que de
no hacerlo las mismas le correrán por medio de las listas que se
publican diariamente. Finalmente, se le tiene señalando domicilio
para oír y recibir notificaciones en la calle Pedro de Fuentes, número
100, colonia Nueva Valladolid de esta ciudad. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO
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8 JAR-0098/2020-III THANIA YARELI RUÍZ GARCÍA 05/08/2020 Morelia, Michoacán, a 05 cinco de agosto de 2020 dos mil veinte.  
Se da cuenta con el escrito presentado el día 17 diecisiete de junio
del año en curso, en la Oficialía de Partes de este tribunal y remitido
ante esta sala el 04 cuatro de agosto del año en curso,   mediante
oficio TJA/SGA/2259/2020 por el cual el Secretario General de
Acuerdos, remite a esta instructora en razón de turno, las
constancias que forman el recurso de reconsideración número JA-R-
0098/2020-III, avocándose esta autoridad al conocimiento del
mismo. Ahora bien, toda vez que Thania Yareli Ruiz García, no anexa
la copia cotejada de su nombramiento en el ocurso de cuenta para
acreditar el carácter que ostenta, contrario a lo que manifiesta,
DÍGASELE QUE  NO HA LUGAR A ADMITIR EL PRESENTE RECURSO
DE RECONSIDERACIÓN y únicamente se manda agregar dicho
escrito a sus antecedentes para que surta los efectos legales a los
que haya lugar.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 JAR-0446/2019-III THANIA YARELI RUÍZ GARCÍA 05/08/2020 Morelia, Michoacán, a de 05 cinco de agosto de 2020 dos mil
veinte. Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
reconsideración, se advierte que ha transcurrido el término de 15
quince días hábiles concedidos a las partes para promover medio
de impugnación en contra de la sentencia de fecha 17 diecisiete de
marzo del año en curso, que confirma el auto impugnado,
encontrándose en el supuesto a que se refiere en el último párrafo
del artículo 282 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. Por otra
parte, se ordena girar atento oficio a la Segunda Sala de este
tribunal, lo anterior al ser la sala que conoce del juicio
administrativo JA-0125/2017-II del cual se deriva el presente medio
de impugnación. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 JAR-0114/2020-III AUREA IRERI CUPA TOVAR AUDITORÍA SUPERIOR DE
MICHOACÁN, TESORERO
MUNICIPAL DE INDAPARAPEO,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
INDAPARAPEO

05/08/2020 Morelia, Michoacán, a 05 cinco de agosto de 2020 dos mil veinte. Se
da cuenta con el escrito presentado en la Oficialía de Partes de este
tribunal, el día 25 veinticinco de junio de 2020 dos mil veinte, y
remitido ante esta sala el día 04 cuatro de agosto del año en curso,
mediante oficio TJA/SGA/2261/2020, el cual acompaña el recurso de
reconsideración número JA-R-0114/2020-III, avocándose esta
autoridad al conocimiento del mismo, por lo que, vista la
certificación que antecede se tiene en tiempo a Aurea Ireri Cupa
Tovar  en cuanto autorizada en términos amplios de la parte actora,
interponiendo recurso de reconsideración en contra de la resolución
dictada en autos de fecha 17 diecisiete de marzo de 2020 dos mil
veinte, por el Juzgado Segundo Administrativo de este tribunal, en
el juicio administrativo JA-1536/2018-II; recurso que por
encontrarse ajustado a derecho y acorde a lo establecido por los
artículos 298, fracción III y 299 del Código de Justicia Administrativa
del Estado, se admite en la vía y términos propuestos, por lo que se
ordena registrar el cuadernillo respectivo en el libro que se lleva en
esta sala para los efectos de control correspondiente, y del cual se
manda dar vista mediante  NOTIFICACIÓN POR OFICIO A LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS del juicio principal del cual deriva el
presente medio de impugnación; por esta única ocasión en el
domicilio que tiene señalado en el juicio principal a efecto de que
dentro del término de 03 tres días comparezca ante esta autoridad
a manifestar lo que a sus intereses convengan con el mismo; para
que señalen domicilio en esta ciudad, para recibir notificaciones
personales ante esta segunda instancia, bajo apercibimiento que de
no hacerlo las mismas le correrán por medio de las listas que se
publican diariamente. Finalmente, se tiene señalando domicilio para
oír y recibir notificaciones en la calle Pedro de fuentes, número 100,
colonia Nueva Valladolid de esta ciudad. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

11 RAA-0363/2019-
III

THANIA YARELI RUÍZ GARCÍA 05/08/2020 Morelia, Michoacán, a 05 cinco de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 13 trece de marzo
del año en curso, que confirmó la sentencia recurrida, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
1026/2019-I, al Juzgado Primero Administrativo de este Tribunal, y a
su vez se ordena remitir el presente expediente al archivo definitivo,
por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

12 JAR-0437/2019-III ENETH REYES BENÍTEZ 05/08/2020 Morelia, Michoacán, a 05 cinco de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
reconsideración, se advierte que ha transcurrido el término de 15
quince días hábiles concedidos a las partes para promover medio
de impugnación en contra de la sentencia de fecha 13 trece de
marzo del año en curso, que declaró improcedente el recurso,
encontrándose en el supuesto a que se refiere en el último párrafo
del artículo 282 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. Por otra
parte, se ordena girar atento oficio al Juzgado Segundo de este
tribunal, lo anterior al ser el juzgado que conoce del juicio
administrativo JA-00953/2018-II del cual se deriva el presente
medio de impugnación. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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13 JAR-0059/2020-III JOSÉ DE JESÚS GUZMÁN
VERA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE
CARÁCUARO, DIRECTOR DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL
AYUNTAMIENTO DE
CARACUARO, MICHOACÁN

05/08/2020 R E S U E L V E:    PRIMERO.- Este Órgano Jurisdiccional es
competente para conocer y resolver el presente recurso de
reconsideración. SEGUNDO.- El único agravio es infundado. En
consecuencia, se confirma el auto recurrido.    TERCERO.-
Notifíquese por oficio a la autoridad demandada recurrente y
personalmente al actor; y en su oportunidad dese de baja del libro
de gobierno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
TERCERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos publicados el día 07 de agosto de 2020.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0029/2020-III MARLEN HERNÁNDEZ REYES H. AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, TESORERO
MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
SECRETARIO DE MOVILIDAD Y
ESPACIO PÚBLICO DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

06/08/2020 PRIMERO.- Este Órgano Jurisdiccional es competente para conocer
y resolver el presente recurso de reconsideración. SEGUNDO.- El
agravio expuesto resulta infundado. En consecuencia, se CONFIRMA
el auto recurrido. TERCERO.- Notifíquese por oficio a la autoridad
demandada recurrente y personalmente al actor; y en su
oportunidad dese de baja del libro de gobierno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 JA-0893/2016-III ---------- DIRECTOR GENERAL DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DE
MICHOACAN

06/08/2020 "Se da cuenta con el escrito, presentado en esta Sala Administrativa
el 04 cuatro de agosto de 2020 dos mil veinte, suscrito por el
Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la Consejería
Jurídica del Ejecutivo del Estado, mediante el   cual comparece a
informar el cumplimiento del requerimiento realizado dentro del
juicio administrativo JA-0893/2016-III, para los efectos legales; sin
embargo, toda vez que el trámite de ejecución del presente juicio se
lleva en pleno de este Tribunal, se ordena remitir la promoción de
cuenta a la Secretaría de Acuerdos de este Órgano
Jurisdiccional.  Cabe señalar que con fecha 08 ocho de julio del
presente año, se tuvo al Secretario General de Acuerdos de este
Tribunal informando a esta instructora que dentro del juicio   JA-
0893/2016-III, se interpuso la queja 0008/2020-III."   

CÚMPLASE

3 RAA-0134/2020-
III

LUIS GERARDO GAYTÁN
OROZCO

06/08/2020 Morelia, Michoacán, a 06 seis de agosto de 2020 dos mil veinte Se
da cuenta con el escrito presentado el día 11 once de marzo del
año en curso, en el Juzgado Primero de este tribunal y remitido a
esta sala el 04 cuatro de agosto del año en curso, mediante oficio
TJA/SGA/2092/20, por el cual el Secretario General de Acuerdos,
remite a esta instructora en razón de turno, los autos originales del
expediente JA-1307/2019-I, al cual acompaña el cuaderno formado
con motivo del recurso de apelación número RAA-0134/2020-III,
avocándose esta autoridad al conocimiento del mismo, por lo que,
vista la certificación que antecede se tiene a Luis Gerardo Gaytán
Orozco en cuanto autorizado en términos amplios de la parte
actora, pretendiendo interponer recurso de apelación en contra de
la sentencia interlocutoria de fecha 28 veintiocho de febrero de
2020 dos mil veinte, sin embargo no ha lugar admitir el presente
medio de impugnación, toda vez que la sentencia interlocutoria que
recurre no se   encuentra en ninguno de los supuestos a que se
refiere el artículo 315 del Código de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán que refiere: Artículo 315. Procederá el recurso
de apelación contra las resoluciones de los magistrados
especializados en materia de anticorrupción y responsabilidades
administrativas, siguientes: La que determine imponer sanciones por
la comisión de faltas administrativas graves o faltas de particulares;
y, La que determine que no existe responsabilidad administrativa
por parte de los presuntos infractores, ya sean servidores públicos o
particulares. Contra las sentencias definitivas dictadas por los jueces
administrativos.   Por lo anterior, DÍGASELE QUE   NO HA LUGAR A
ADMITIR EL PRESENTE RECURSO DE APELACIÓN y únicamente se
manda agregar dicho escrito a sus antecedentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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4 RAA-0143/2020-
III

EMILIO OCAÑA IMOFF 06/08/2020 Morelia, Michoacán, a 06 seis de agosto de 2020 dos mil veinte. Se
da cuenta con el escrito presentado el día 22 veintidós de junio del
año en curso, en la Oficialía de Partes de este tribunal y remitido a
esta sala el 05 cinco de agosto del año en curso, mediante oficio
TJA/SGA/2276/20, por el cual el Secretario General de Acuerdos,
remite a esta instructora en razón de turno, los autos originales del
expediente JA-1690/2018-I, al cual acompaña el cuaderno formado
con motivo del recurso de apelación número RAA-0143/2020-III,
avocándose esta autoridad al conocimiento del mismo, por lo que,
vista la certificación que antecede se tiene en tiempo a Emilio Ocaña
Imoff, en cuanto apoderado jurídico del PRESIDENTE, TESORERO,
CONTRALOR, DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y OFICIAL
MAYOR, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE TLALPUJAHUA,
MICHOACÁN, interponiendo recurso de apelación en contra de la
sentencia de fecha 19 diecinueve de febrero de 2020 dos mil veinte,
dictada dentro de los autos que integran el juicio administrativo JA-
1690/2018-I; recurso que por encontrarse ajustado a derecho y
acorde a lo establecido por los artículos 315, 316 y 317 del Código
de Justicia Administrativa del Estado, con relación a los transitorios
Primero y Cuarto, reformado mediante Decreto número 657,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán, el 04
cuatro de octubre de 2018 dos mil dieciocho, se admite en la vía y
términos propuestos en ambos efectos, por lo que se ordena
registrar el cuadernillo respectivo en el libro que se lleva en esta
sala para los efectos de control correspondiente, y del cual se
manda dar vista mediante  NOTIFICACIÓN PERSONAL AL ACTOR;
por esta única ocasión en el domicilio que tiene señalado en el
juicio principal a efecto de que dentro del término de 03 tres días
comparezca ante esta autoridad a manifestar lo que a sus intereses
convenga con el mismo; para que señale domicilio en esta ciudad,
para recibir notificaciones personales ante esta segunda instancia,
bajo apercibimiento que de no hacerlo las mismas le correrán por
medio de las listas que se publican diariamente. Finalmente, se le
tiene señalando domicilio en la calle Irepan, número 378, colonia
Félix Ireta, de esta ciudad, y autorizando para que los reciban los
licenciados Bonifacio Baltazar Herrejon, Ma. Del Roció Clemente
Aguilar, Ana Cristina Alcaraz Sánchez, Pedro Miguel Ponce Real,
Virginia García García, Adrián Cira González y Sergio Carmelo
Domínguez Mota. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

5 RAA-0322/2019-
III

CARLOS ABISAI FABELA PÉREZ 06/08/2020 Morelia, Michoacán, a 06 seis de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 05 cinco de junio
del año en curso, que revocó la sentencia recurrida, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
0051/2019-III, al Juzgado Tercero Administrativo de este Tribunal, y
a su vez se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

6 RAA-0375/2019-
III

JORGE CASTAÑEDA SERVÍN 06/08/2020 Morelia, Michoacán, a 06 seis de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 05 cinco de junio
del año en curso, que confirmó la sentencia recurrida, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
0100/2019-III, al Juzgado Tercero Administrativo de este Tribunal, y
a su vez se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

7 RAA-0045/2020-
III

ROSARIO GABRIELA HUERTA
GARCÍA

06/08/2020 Morelia, Michoacán, a 06 seis de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 05 cinco de junio
del año en curso, que revocó la sentencia recurrida, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
0905/2019-II, al Juzgado Segundo Administrativo de este Tribunal, y
a su vez se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 RAA-0081/2020-
III

MARLEN HERNÁNDEZ REYES 06/08/2020 "...Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 05 cinco de junio
del año en curso, que revocó la sentencia recurrida, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
0624/2019-III, al Juzgado Tercero Administrativo de este Tribunal, y
a su vez se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTALA
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9 RAA-0139/2020-
III

ISRAEL ASCENCIO CADENAS 06/08/2020 Morelia, Michoacán, a 06 seis de agosto de 2020 dos mil veinte Se
da cuenta con el escrito presentado el día 07 siete de julio del año
en curso, en la Oficialía de Partes de este tribunal y remitido a esta
sala el 05 cinco de agosto del año en curso, mediante oficio
TJA/SGA/2268/20, por el cual el Secretario General de Acuerdos,
remite a esta instructora en razón de turno, los autos originales del
expediente JAL-0007/2019-III, al cual acompaña el cuaderno
formado con motivo del recurso de apelación número RAA-
0139/2020-III, avocándose esta autoridad al conocimiento del
mismo, por lo que, vista la certificación que antecede se tiene en
tiempo a Israel Ascencio Cadenas en cuanto autorizado en términos
amplios de la parte actora, interponiendo recurso de apelación en
contra de la sentencia de fecha 05 cinco de junio de 2020 dos mil
veinte, dictada dentro de los autos que integran el juicio
administrativo JAL-0007/2019-III; recurso que por encontrarse
ajustado a derecho y acorde a lo establecido por los artículos 315,
316 y 317 del Código de Justicia Administrativa del Estado, con
relación a los transitorios Primero y Cuarto, reformado mediante
Decreto número 657, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán, el 04 cuatro de octubre de 2018 dos mil dieciocho, se
admite en la vía y términos propuestos en ambos efectos, por lo
que se ordena registrar el cuadernillo respectivo en el libro que se
lleva en esta sala para los efectos de control correspondiente, y del
cual se manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN POR OFICIO A LA
AUTORIDAD DEMANDADA; por esta única ocasión en el domicilio
que tiene señalado en el juicio principal a efecto de que dentro del
término de 03 tres días comparezca ante esta autoridad a
manifestar lo que a sus intereses convenga con el mismo; para que
señalen domicilio en esta ciudad, para recibir notificaciones
personales ante esta segunda instancia, bajo apercibimiento que de
no hacerlo las mismas les correrán por medio de las listas que se
publican diariamente. Finalmente, se le tiene señalando domicilio en
la finca Mariano Elízaga, número 67, zona centro de esta ciudad. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

10 RAA-0140/2020-
III

MARCO ANTONIO CARRILLO
FLORES

06/08/2020 Morelia, Michoacán, a 06 seis de agosto de 2020 dos mil veinte. Se
da cuenta con el escrito presentado el día 25 veinticinco de junio
del año en curso, en la Oficialía de Partes de este tribunal y remitido
a esta sala el 05 cinco de agosto del año en curso, mediante oficio
TJA/SGA/2269/20, por el cual el Secretario General de Acuerdos,
remite a esta instructora en razón de turno, los autos originales del
expediente JA-0391/2019-II, al cual acompaña el cuaderno formado
con motivo del recurso de apelación número RAA-0140/2020-III,
avocándose esta autoridad al conocimiento del mismo, por lo que,
vista la certificación que antecede se tiene a Marco Antonio Carrillo
Flores en cuanto autorizado en términos amplios de la parte actora,
pretendiendo interponer recurso de apelación en contra de la
sentencia de fecha 17 diecisiete de febrero de 2020 dos mil veinte,
lo cual se le tiene realizando de manera extemporánea, toda vez
que el termino de 15 quince días que tuvo para presentarlo le
feneció el 19 diecinueve de junio del año en curso y dentro del
testimonio remitido a esta instructora obra anexa la notificación
realizada al promovente del presente medio de impugnación, el día
26 veintiséis de febrero de 2020 dos mil veinte, (visible a foja 355)
transcurriendo el plazo para interponer el recurso de apelación del
28 veintiocho de febrero al 19 diecinueve de junio del año en curso;
lo anterior acorde a lo establecido por el artículo 316 del Código de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán que refiere: Artículo
316. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito ante el
juez o magistrado que haya emitido sentencia, dentro de los quince
días hábiles siguientes a aquel que surta efectos la notificación de la
resolución que se impugna.   Por lo anterior, DÍGASELE QUE  NO HA
LUGAR A ADMITIR EL PRESENTE RECURSO DE APELACIÓN y
únicamente se manda agregar dicho escrito a sus antecedentes
para que surta los efectos legales a los que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

11 RAA-0099/2019-
III

J. GUADALUPE ZAVALA VILLA 06/08/2020 Morelia, Michoacán, a 06 seis de agosto de 2020 dos mil veinte.   Se
da cuenta con el oficio número 0200/2020-I, presentando ante esta
sala el día 06 seis de agosto de 2020 dos mi veinte, mediante el cual
se tiene al Secretario de Acuerdos de la Primera Sala de este
tribunal, haciendo del conocimiento que la excusa planteada por
esta instructora dentro del recurso de apelación RAA-0099/2020-III,
derivado del juicio JA-740/2019-II, fue turnada a esa sala de este
tribunal; la suscrita magistrada queda enterada del contenido del
oficio de cuenta y ordena agregarlo a sus antecedentes para los
efectos legales ha que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

12 RAA-0063/2020-
III

LEONARDO TORRES ORTÍZ 06/08/2020 "...Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que ha transcurrido el término de 15 quince
días hábiles concedidos a las partes para promover medio de
impugnación en contra de la sentencia de fecha 05 cinco de junio
del año en curso, que revocó la sentencia recurrida, sin que lo
hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a que se
refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena mediante atento
oficio devolver los autos originales del juicio principal JA-
0050/2019-III, al Juzgado Tercero Administrativo de este Tribunal, y
a su vez se ordena remitir el presente expediente al archivo
definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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13 RAA-0136/2020-
III

MARLEN HERNÁNDEZ REYES 06/08/2020 Morelia, Michoacán, a 06 seis de agosto de 2020 dos mil veinte. Se
da cuenta con el escrito presentado el día 01 primero de julio del
año en curso, en la Oficialía de Partes de este tribunal y remitido a
esta sala el 05 cinco de agosto del año en curso, mediante oficio
TJA/SGA/2265/20, por el cual el Secretario General de Acuerdos,
remite a esta instructora en razón de turno, los autos originales del
expediente JA-1260/2019-IIII, al cual acompaña el cuaderno
formado con motivo del recurso de apelación número RAA-
0136/2020-III, avocándose esta autoridad al conocimiento del
mismo, por lo que, vista la certificación que antecede se tiene en
tiempo a Marlen Hernández Reyes en cuanto autorizada en
términos amplios del H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN, carácter que tiene debidamente reconocido dentro
de autos, interponiendo recurso de apelación en contra de la
sentencia de fecha 06 seis de marzo de 2020 dos mil veinte, dictada
dentro de los autos que integran el juicio administrativo JA-
1260/2019-III; recurso que por encontrarse ajustado a derecho y
acorde a lo establecido por los artículos 315, 316 y 317 del Código
de Justicia Administrativa del Estado, con relación a los transitorios
Primero y Cuarto, reformado mediante Decreto número 657,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán, el 04
cuatro de octubre de 2018 dos mil dieciocho, se admite en la vía y
términos propuestos en ambos efectos, por lo que se ordena
registrar el cuadernillo respectivo en el libro que se lleva en esta
sala para los efectos de control correspondiente, y del cual se
manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL AL ACTOR Y
POR OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS; por esta única
ocasión en el domicilio que tiene señalado en el juicio principal a
efecto de que dentro del término de 03 tres días comparezca ante
esta autoridad a manifestar lo que a sus intereses convenga con el
mismo; para que señalen domicilio en esta ciudad, para recibir
notificaciones personales ante esta segunda instancia, bajo
apercibimiento que de no hacerlo las mismas les correrán por
medio de las listas que se publican diariamente. Finalmente, se le
tiene señalando domicilio en la calle Aldama, número 111, zona
Centro, de esta ciudad, autorizando en términos amplios a los
licenciados Marlen Hernández Reyes, Olivia Santillán Gutiérrez,
Alfonso Arellano Pulido y J. Ángel Álvarez Silva. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

14 RAA-0145/2020-
III

ROSA MARÍA HERNÁNDEZ
FLORES

06/08/2020 Morelia, Michoacán, a 06 seis de agosto de 2020 dos mil veinte. Se
da cuenta con el escrito presentado el día 19 diecinueve de junio
del año en curso, en la Oficialía de Partes de este tribunal y remitido
a esta sala el 05 cinco de agosto del año en curso, mediante oficio
TJA/SGA/2278/20, por el cual el Secretario General de Acuerdos,
remite a esta instructora en razón de turno, los autos originales del
expediente JA-1009/2017-I, al cual acompaña el cuaderno formado
con motivo del recurso de apelación número RAA-0145/2020-III,
avocándose esta autoridad al conocimiento del mismo, por lo que,
vista la certificación que antecede se tiene en tiempo a Rosa María
Hernández Flores en cuanto representante legal de la parte actora,
interponiendo recurso de apelación en contra de la sentencia de
fecha 12 doce de febrero de 2020 dos mil veinte, dictada dentro de
los autos que integran el juicio administrativo JA-1009/2017-I;
recurso que por encontrarse ajustado a derecho y acorde a lo
establecido por los artículos 315, 316 y 317 del Código de Justicia
Administrativa del Estado, con relación a los transitorios Primero y
Cuarto, reformado mediante Decreto número 657, publicado en el
Periódico Oficial del Estado de Michoacán, el 04 cuatro de octubre
de 2018 dos mil dieciocho, se admite en la vía y términos
propuestos en ambos efectos, por lo que se ordena registrar el
cuadernillo respectivo en el libro que se lleva en esta sala para los
efectos de control correspondiente, y del cual se manda dar vista
mediante  NOTIFICACIÓN POR OFICIO A LA AUTORIDAD
DEMANDADA; por esta única ocasión en el domicilio que tiene
señalado en el juicio principal a efecto de que dentro del término
de 03 tres días comparezca ante esta autoridad a manifestar lo que
a sus intereses convenga con el mismo; para que señale domicilio
en esta ciudad, para recibir notificaciones personales ante esta
segunda instancia, bajo apercibimiento que de no hacerlo las
mismas le correrán por medio de las listas que se publican
diariamente. Finalmente, se le tiene señalando domicilio en la calle
Cuautla, número 944-8, colonia Molino de Parras, de esta ciudad,
autorizando para recibirlas a los licenciados Aurelio Alipio Ceja,
Jorge Vladimir Herrejón Ávila, José Antonio Medina Tapia y Enrique
Barajas Acosta. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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15 RAA-0138/2020-
III

LUIS LUGO LEÓN 06/08/2020 Morelia, Michoacán, a 06 seis de agosto de 2020 dos mil veinte. Se
da cuenta con el escrito presentado el día 03 tres de julio del año en
curso, en la Oficialía de Partes de este tribunal y remitido a esta sala
el 05 cinco de agosto del año en curso, mediante oficio
TJA/SGA/2267/20, por el cual el Secretario General de Acuerdos,
remite a esta instructora en razón de turno, los autos originales del
expediente JA-0101/2018-III, al cual acompaña el cuaderno formado
con motivo del recurso de apelación número RAA-0138/2020-III,
avocándose esta autoridad al conocimiento del mismo, por lo que,
vista la certificación que antecede se tiene en tiempo a Luis Lugo
León en cuanto Administrador Único y representante legal de la
persona moral denominada "ESPECIALIDADES CONSTRUCTIVAS
INGENIUM S.A DE C.V.", interponiendo recurso de apelación en
contra de la sentencia de fecha 17 diecisiete de junio de 2020 dos
mil veinte, dictada dentro de los autos que integran el juicio
administrativo JA-0101/2018-III; recurso que por encontrarse
ajustado a derecho y acorde a lo establecido por los artículos 315,
316 y 317 del Código de Justicia Administrativa del Estado, con
relación a los transitorios Primero y Cuarto, reformado mediante
Decreto número 657, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán, el 04 cuatro de octubre de 2018 dos mil dieciocho, se
admite en la vía y términos propuestos en ambos efectos, por lo
que se ordena registrar el cuadernillo respectivo en el libro que se
lleva en esta sala para los efectos de control correspondiente, y del
cual se manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN POR OFICIO A LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS; por esta única ocasión en el
domicilio que tiene señalado en el juicio principal a efecto de que
dentro del término de 03 tres días comparezca ante esta autoridad
a manifestar lo que a sus intereses convenga con el mismo; para
que señalen domicilio en esta ciudad, para recibir notificaciones
personales ante esta segunda instancia, bajo apercibimiento que de
no hacerlo las mismas les correrán por medio de las listas que se
publican diariamente. Finalmente, se le tiene señalando domicilio en
la calle Uranio, número 51, colonia Industrial de esta ciudad. 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

16 RAA-0012/2020-
III

ULISES MARTÍNEZ ROSILES 06/08/2020 En los autos del presente recurso de apelación citado al rubro, se
dictó un acuerdo con fecha 06 seis de agosto del año en curso, que
a la letra dice:   "...Visto el estado procesal que guarda el presente
recurso de apelación, se advierte que ha transcurrido el término de
15 quince días hábiles concedidos a las partes para promover
medio de impugnación en contra de la sentencia de fecha 04 cuatro
de junio del año en curso, que confirmó la sentencia recurrida, sin
que lo hubieren hecho, por tanto, encontrándose en el supuesto a
que se refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena
mediante atento oficio devolver los autos originales del juicio
principal JA-0773/2019-III, al Juzgado Tercero Administrativo de
este Tribunal, y a su vez se ordena remitir el presente expediente al
archivo definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido..."

NOTIFÍQUESE POR LISTA

17 RAA-0117/2020-
III

LUIS GERARDO GAYTÁN
OROZCO

06/08/2020 Morelia, Michoacán, 06 seis de agosto de 2020 dos mil veinte.    Se
procede a dar cuenta con el oficio número TJA/SGA/DG/0565/2020,
presentado ante esta tercera sala con fecha 06 seis de agosto de
2020 dos mil veinte, por la COORDINADORA DE AMPAROS DE ESTE
TRIBUNAL, mediante el cual hace del conocimiento a esta
instructora que con relación al juicio administrativo JA-1305/2019-II,
del cual se deriva el presente recurso de apelación, el Fideicomiso
Teatro Matamoros y Antonio Becerril Marín, presentó demanda de
amparo directo el día 07 siete de junio del año en curso, en el
recurso de reconsideración JA-R-0454/2019-II, en la que señaló
como acto reclamado, el que a continuación se transcribe: "IV.
ACTOS RECLAMADOS: De la autoridad señalada como responsable
reclamamos su infundada, inoperante e improcedente sentencia
dictada el día uno de junio de dos mil veinte, recaído al Recurso de
Reconsideración número JA-R-0454/2019-II."    También se informa
mediante copia simple que del contenido de la demanda de
amparo la parte quejosa solicitó expresamente la suspensión del
acto reclamado. Por lo anterior, se remite la copia certificada del
juicio administrativo JA-1305/2019-III, toda vez que el expediente
original es necesario en esta sala para la sustanciación del recurso
de apelación RAA-0117/2020-III. La suscrita magistrada queda
enterada del contenido del oficio de cuenta y ordena agregarlo a
sus antecedentes para los efectos legales a los que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

18 RAA-0126/2020-
III

EDGAR VICENTE VARGAS
CHAGOLLÁN

06/08/2020 Morelia, Michoacán, a 06 seis de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal, que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que el actor y las autoridades demandadas
CARLOS OLAF MOLINERO BUCIO Y LA COMISIÓN MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y EL
AGENTE DE NOMBRE BRENDA A. ALCARÁZ ORTÍZ, fueron
legalmente notificados del proveído de fecha 06 seis de julio del
año en curso, mediante el cual se ordenó darles vista respecto del
presente recurso de apelación, concediéndoles el término de 03 tres
días, a efecto de que manifestaran lo que a sus intereses conviniera,
sin que a la fecha hubiere acontecido; consecuentemente, se les
tiene por precluido su derecho para desahogar la vista dada, en
virtud de que les ha fenecido el término legal concedido para tales
efectos. Así también, se les hace efectivo el apercibimiento, que al
no haber comparecido a señalar domicilio para recibir
notificaciones, las subsecuentes notificaciones les correrán por
medio de listas que se publican diariamente en esta sala
administrativa. En ese orden de ideas y en relación con el artículo
317 del Código de Justicia Administrativa del Estado, los autos se
ponen a la vista de la suscrita magistrada para resolver lo que
conforme a derecho proceda con el respectivo recurso de
apelación. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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19 RAA-0123/2020-
III

MARCO ANTONIO CARRILLO
FLORES

06/08/2020 Morelia, Michoacán, a 06 seis de agosto de 2020 dos mil veinte.
Visto el estado procesal, que guarda el presente recurso de
apelación, se advierte que el actor y las autoridades demandadas H.
AYUNTAMIENTO DE   PERIBAN, MICHOACÁN, PRESIDENTE
MUNICIPAL DE PERIBAN, MICHOACÁN, SÍNDICO MUNICIPAL DE
PERIBAN, MICHOACÁN Y EL DIRECTOR COMITÉ DE AGUA POTABLE
Y ALCANTARILLADO DE PERIBAN, MICHOACÁN, fueron legalmente
notificados del proveído de fecha 02 dos de julio del año en curso,
mediante el cual se ordenó darles vista respecto del presente
recurso de apelación, concediéndoles el término de 03 tres días, a
efecto de que manifestaran lo que a sus intereses conviniera, sin
que a la fecha hubiere acontecido; consecuentemente, se les tiene
por precluido su derecho para desahogar la vista dada, en virtud de
que les ha fenecido el término legal concedido para tales efectos.
Así también, se les hace efectivo el apercibimiento, que al no haber
comparecido a señalar domicilio para recibir notificaciones, las
subsecuentes notificaciones les correrán por medio de listas que se
publican diariamente en esta sala administrativa. En ese orden de
ideas y en relación con el artículo 317 del Código de Justicia
Administrativa del Estado, los autos se ponen a la vista de la suscrita
magistrada para resolver lo que conforme a derecho proceda con el
respectivo recurso de apelación. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

20 RAA-0114/2020-
III

ROSELIA ARRIAGA BASTIDA Y
OTRO

06/08/2020 R E S U E L V E: PRIMERO.- Este Órgano Jurisdiccional es
competente para conocer y resolver el presente recurso de
apelación. SEGUNDO.- Es improcedente el recurso bajo los
argumentos expuestos en el considerando último. TERCERO.-
Notifíquese por oficio a la autoridad demandada recurrente y
personalmente al actor; y en su oportunidad dese de baja del libro
de gobierno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
TERCERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos publicados el día 10 de agosto de 2020.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0117/2020-
III

LUIS GERARDO GAYTÁN
OROZCO

07/08/2020 R E S U E L V E: PRIMERO.- Este Órgano Jurisdiccional es
competente para conocer y resolver el presente recurso de
apelación. SEGUNDO.- Es improcedente el recurso bajo los
argumentos expuestos en el considerando último. TERCERO.-
Notifíquese a las partes; y en su oportunidad dese de baja del libro
de gobierno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
TERCERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos publicados el día 14 de agosto de 2020.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0133/2020-III CAMACHO DE LOS SANTOS
PIOQUINTO

DIRECTOR DEL COMITÉ DE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE
LÁZARO CÁRDENAS

13/08/2020 TERCERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA.   JA-R-0133/2020-III.
   RECURRENTE: DIRECTOR DEL COMITÉ DE AGUA    POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE LÁZARO CARDENAS.            CERTIFICACIÓN:
MORELIA, MICHOACÁN, A 13 TRECE DE AGOSTO DE 2020 DOS MIL
VEINTE. LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA TERCERA SALA
ADMINISTRATIVA ORDINARIA DEL TRIBUNAL   DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, HACE CONSTAR
QUE EL TÉRMINO DE 03 TRES DÍAS CONCEDIDOS A LA PARTE
ACTORA DEL JUICIO PRINCIPAL A EFECTO DE QUE DESAHOGARA
LA VISTA ORDENADA EN PROVEÍDO DE 06 SEIS DE JULIO DE 2020
DOS MIL VEINTE, LE TRANSCURRIÓ CONFORME A LA SIGUIENTE
GRÁFICA: PARTES NOTIFICACIONES. TRANSCURSO DEL PLAZO.
RAYMUNDO ARIZMENDI HERNÁNDEZ. 06 SEIS DE AGOSTO DE
2020 DOS MIL VEINTE. DEL 10 DIEZ AL 12 DOCE DE AGOSTO DE
2020 DOS MIL VEINTE. Lo que se hace constar para los efectos
legales procedentes.- LIC. LETICIA VARGAS BECERRA.-       Morelia,
Michoacán, a 13 trece de agosto de 2020 dos mil veinte. Visto el
estado procesal que guardan los autos del presente medio de
impugnación, se advierte que la parte actora RAYMUNDO
ARIZMENDI HERNÁNDEZ fue legalmente notificada del proveído de
fecha 06 seis de julio de 2020 dos mil veinte, mediante el cual se
ordenó darle vista respecto del presente recurso de
reconsideración, concediéndole el término de 03 tres días, a efecto
de que manifestara lo que a sus intereses conviniera, sin que a la
fecha hubiere acontecido; consecuentemente, se le tiene por
precluido su derecho para desahogar la vista dada, en virtud de que
le ha fenecido el término legal concedido para tales efectos. Así
también, se le hace efectivo el apercibimiento, que al no haber
comparecido a señalar domicilio para recibir notificaciones, las
subsecuentes notificaciones le correrán por medio de listas que se
publican diariamente en esta sala administrativa. En ese orden de
ideas y en relación con el artículo 301 del Código de Justicia
Administrativa del Estado, los autos se ponen a la vista de la suscrita
magistrada para resolver lo que conforme a derecho proceda con el
respectivo recurso de reconsideración. NOTIFÍQUESE.- Así y con
apoyo además en los artículos 194, 198, 213,   298, 299, 300 y 301
del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, lo
proveyó y firma la licenciada GRISELDA LAGUNAS VÁZQUEZ,
Magistrada de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con
el Secretaria de Acuerdos que autoriza, licenciada LETICIA VARGAS
BECERRA. Doy fe.-                           Listado en su fecha. Conste.-FAC.
  

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN
LÍNEA
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
TERCERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos publicados el día 26 de agosto de 2020.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0158/2020-III FERNANDEZ SANCHEZ
RAMON

SECRETARÍA DE DESARROLLO
RURAL AGROPECUARIO,
SECRETARÍA DE DESARROLLO
RURAL Y AGROALIMENTARIO

25/08/2020 TERCERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA.                       JA-R-
0158/2020-III. RECURRENTE: RAMÓN FERNANDEZ SÁNCHEZ.  
CERTIFICACIÓN:  MORELIA, MICHOACÁN, A 25 VEINTICINCO DE
AGOSTO DE 2020 DOS MIL VEINTE. LA SECRETARIA DE ACUERDOS
DE LA TERCERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, HACE CONSTAR QUE
EL TÉRMINO DE 03 TRES DÍAS QUE LA LEY CONFIERE A LA PARTE
RECURRENTE PARA INTERPONER RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN  EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE FECHA 14
CATORCE DE AGOSTO E 2020 DOS MIL VEINTE, LE TRANSCURRIÓ
CONFORME A LA SIGUIENTE GRÁFICA: RECURRENTE.
NOTIFICACIÓN. (FOJA). TRANSCURSO DEL PLAZO. RAMÓN
FERNANDEZ SÁNCHEZ. 17 DIECISIETE DE AGOSTO DE 2020 DOS
MIL VEINTE. DEL 19  DIECINUEVE AL 21 VEINTIUNO DE AGOSTO DE
2020 DOS MIL VEINTE.        Lo que se hace constar para los efectos
legales procedentes.- LIC. LETICIA VARGAS BECERRA.-    Morelia,
Michoacán, a 25 veinticinco de agosto de 2020 dos mil veinte. Se da
cuenta con el archivo electrónico recibido en esta sala el día 19
diecinueve de agosto del año en curso, que contiene el escrito de
agravios interpuesto por la parte actora en contra del auto de fecha
14 catorce de agosto de 2020 dos mil veinte, a través del Sistema
Informático de este Tribunal (SIT), turnado a esta instructora y
registrado con el número de expediente R-0158/2020-III, mediante
la cual ocurre a interponer RECURSO DE RECONSIDERACIÓN.    Por
lo cual esta sala se avoca al conocimiento del mismo, y vista la
certificación que antecede se tiene en tiempo a Ramón Fernández
Sánchez en cuanto apoderado jurídico de la moral "GRUPO
MAREÑO S.P.R. DE R.L." en cuanto parte actora; interponiendo
recurso de reconsideración en contra del proveído de fecha 14
catorce de agosto de 2020 dos mil veinte, dictado dentro del juicio
en línea JA-0714/2020-II; recurso que por encontrarse ajustado a
derecho y acorde a lo establecido por los artículos 298 fracción I y
299 del Código de Justicia Administrativa del Estado, se admite en
la vía y términos propuestos, por lo que se ordena registrar el
cuadernillo respectivo en el libro que se lleva en esta sala para los
efectos de control correspondiente; y del cual se manda dar vista
mediante NOTIFICACIÓN POR CORREO A LA AUTORIDAD
DEMANDA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y AGROPECUARIO
DE MICHOACÁN en el domicilio electrónico
enlacejuridicosedrua@outlook.com, para que dentro del término de
03 tres días comparezca ante esta autoridad a manifestar lo que a
sus intereses convenga con el mismo.    NOTIFÍQUESE.- Así y con
apoyo además en los artículos 194, 198, 213, 214 298, 299 y 300 del
Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, lo
proveyó y firma la licenciada  GRISELDA LAGUNAS VÁZQUEZ,
Magistrada de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que actúa con
la Secretaria de Acuerdos que autoriza, licenciada LETICIA VARGAS
BECERRA.  Doy Fe.-                                                                                 
                                                                                            
                       Listado en su fecha.- Conste.-FAC.   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN
LÍNEA
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
TERCERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos publicados el día 31 de agosto de 2020.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0093/2020-III LOPEZ LOPEZ SERGIO H. AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, DIRECCIÓN DE
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE
MORELIA

28/08/2020 ERCERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA. JA-R-0093/2020-III.
RECURRENTE: SERGIO LÓPEZ LÓPEZ.    Morelia, Michoacán, a 28
veintiocho de agosto de 2020 dos mil veinte. Visto el estado
procesal que guarda el presente recurso de reconsideración, se
advierte que ha transcurrido el término de 15 quince días hábiles
concedidos a las partes para promover medio de impugnación en
contra de la sentencia de fecha 03 tres de julio del año en curso,
que modificó el auto recurrido, encontrándose en el supuesto a que
se refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena decretar el
archivo definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido.
NOTIFÍQUESE.-         Así y con apoyo en los artículos 213, 214, 298 y
299 del Código de Justicia Administrativa del Estado, así como los
artículos 92 y 95 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Michoacán; lo proveyó y firma la licenciada GRISELDA LAGUNAS
VÁZQUEZ, Magistrada de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que
actúa con la Secretaria de Acuerdos que autoriza, licenciada LETICIA
VARGAS BECERRA. Doy fe.-                                         Listado en su
fecha. Conste.-FAC   

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN
LÍNEA

2 JAR-0085/2020-III ROBLEDO ORTIZ JOSE LUIS
BENJAMIN

H. AYUNTAMIENTO DE
URUAPAN, TESORERO
MUNICIPAL DE URUAPAN

28/08/2020 ERCERA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA. JA-R-0085/2020-III.
RECURRENTE: BENJAMÍN ROBLEDO ORTIZ.    Morelia, Michoacán, a
28 veintiocho de agosto de 2020 dos mil veinte. Visto el estado
procesal que guarda el presente recurso de reconsideración, se
advierte que ha transcurrido el término de 15 quince días hábiles
concedidos a las partes para promover medio de impugnación en
contra de la sentencia de fecha 02 dos de julio del año en curso,
que confirmó el auto recurrido, encontrándose en el supuesto a que
se refiere en el último párrafo del artículo 282 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, se ordena decretar el
archivo definitivo, por tratarse de un asunto totalmente concluido.
NOTIFÍQUESE.-         Así y con apoyo en los artículos 213, 214, 298 y
299 del Código de Justicia Administrativa del Estado, así como los
artículos 92 y 95 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Michoacán; lo proveyó y firma la licenciada GRISELDA LAGUNAS
VÁZQUEZ, Magistrada de la Tercera Sala Administrativa Ordinaria
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, que
actúa con la Secretaria de Acuerdos que autoriza, licenciada LETICIA
VARGAS BECERRA. Doy fe.-                                         Listado en su
fecha. Conste.-FAC 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN
LÍNEA

3 JAR-0133/2020-III CAMACHO DE LOS SANTOS
PIOQUINTO

DIRECTOR DEL COMITÉ DE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE
LÁZARO CÁRDENAS

28/08/2020 R E S U E L V E: PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es competente
para conocer y resolver el presente recurso de apelación.
SEGUNDO. Resultan infundados los agravios expuestos. En
consecuencia, se confirma el acuerdo recurrido. TERCERO.
Notifíquese a las partes; en su oportunidad archívese el asunto
como totalmente concluido y dese de baja en el libro de gobierno y
remítase copia autorizada de la presente sentencia al Juez de
Origen. 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN
LÍNEA

4 RAA-0105/2020-
III

JOSÉ LUGO RODRÍGUEZ 28/08/2020 PRIMERO. Este órgano Jurisdiccional es competente para conocer y
resolver el presente recurso de apelación.   SEGUNDO. Los agravios
analizados resultaron INFUNDADOS.    TERCERO. Se CONFIRMA la
resolución y de veintisiete de enero de dos mil veinte.    CUARTO.
Notifíquese personalmente a las partes y por oficio a la autoridad
demandada; en su oportunidad archívese el asunto como
totalmente concluido y dese de baja en el libro de gobierno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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5 JAR-0066/2020-III MIGUEL ANTONIO POLINA
TORRES

PROCURADURÍA GENERAL DE
JUSTICIA, DIRECTOR GENERAL
DE ASUNTOS INTERNOS DE
LA PROCURADURÍA GENERAL
DE JUSTICIA EN EL ESTADO,
DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE
JUSTICIA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO
AUXILIAR DE
INVESTIGACIONES Y
PROCEDIMIENTO DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE
JUSTICIA DEL ESTADO.

28/08/2020 R E S U E L V E    PRIMERO. Este Órgano Jurisdiccional es
competente para conocer y resolver el presente recurso de
apelación.       SEGUNDO. Los agravios resultaron inoperantes e
infundados. En consecuencia, confirma la sentencia impugnada.
TERCERO. Notifíquese a las partes; en su oportunidad archívese el
asunto como totalmente concluido y dese de baja en el libro de
gobierno. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA
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